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ADVERTENCIA OFICIAL 

U« ]•»?*>, órdrnfs y anuncios que hayan .le Insertarse en 
BOtKTl.NM O F I C Í A L E » *e han «le mandar al Jefe Político 
ftílvo. P O R c u > ' ° <*onduclo se pasaran a los editores de loa 

Bfníionados periódicos. 
{Real orden de 6 de AbrU dt 1S39.) 

{.utille» todo* 1«n « l i a » excepto ton domingo*. 

» *ao ios Dt sosojupcion 

En e»ta capital, llevado á domicilio, tfao peacus mensuales anticipadas; 
fuera d« ella a ' »o al mes, • al trimestre, ia semestre y a» so por un año. 

So admiten auscripcioneaen Madrid, en la Administración del Bot.etim, plata 
¿c Santiago, 2.— Fuera de esU capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en selloa. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa disposicionea de las Autoridad**, excepto las qara * * • * 
á instancia de parte no pobre, se Insertarán of ic ia lmente ut-
tAitmoepalquier anuncio concernieol" al « T r í e l o nacional q u ' 
dimane de las mismas ; pero laa de interés particular pagarás 
50 céntimo» de peseta p o r c a d a linea de inserción. 

l u n e r o mielto í o ecntliaon do peseta 

RESIDENCIA DEL CONSEJO OE M I N I S T R O S 

í, 5á3í. el R E Y y la R E I N A Re-

¿e.níe(Q. D. G.) y Augusta Real Fa

milia coütinúaa en esta Corte siu 

wedad eu su importauto salud. 

MINISTERIO DE L A GOBERNACIÓN 

Real orden 

La sagundil do las disposiciones tran-

i'lorias de la ley Electoral en su párrafo 

«ttavo, prescribe que á partir de las l is -

Uí definitivas de « lectores se procederá á 

Uformación de los Colegios especiales de 

h manera y en los plazos previstos eu los 

fiiculos 24 y siguientes de la misma. 

Terminada la impresión y publicación 

4*1 Censo, es l legado ya el caso do dictar 

•^disposiciones uecesarias para que la 

tenga cumplida realización en todas 

*y partes y para facilitar á la inic iat iva 

""¡vidual y á las Universidades y A s o -

áí»ciones los medias de bacer efectivos 

lo» derechos. 

A. este fin y con la anticipación con

fuíanle el Gobierno consultó á la Junta 

"^tral del Censo, la cual ba dado á cono, 

i*? y » en la Gaceta del 7 del corrieute a l -

w o s de sus acuerdos relacionados cou 

importante extremo, y además en co -

^ i c a c i ó n dtil 4 del propio mes dir ig ida 

* Presidencia del Consejo de Ministros, 

Prestado su asentimiento para que. el 
l e r n C sin más trámites do consulta, 

r*4* Sjar todas las fecbas y plazos en 

* °ayan ¿e verificarse las operaciones 

• 5 
S a r ¡ a s pira la formación de los Cen-

^ Rec i a l e s hasta su ultimación y pu-

^ ^ l ó n , eo armonía con los artículos 28, 

'30 y 31 de la ley Electoral . 

| p
 ü 0 de los citados acuerdos de la Juu-

^ Q t r * l ha sido que desde el día 15 del 

''ente pu«dau los electores pedir su 

l, • í a e l c euso genera l , y es por lo tan-

^ e f-r inexcusable dictar las disposicio-

' ^ r «c isas para darle eücacia. 

- 8 U V ; 8 U , S. M. la R E I N A Regente , 

Jonso X I U , so ba servido ordenar lo 
' 8 , gne; 

Ar t ícu lo i . ° Los electores que deseen 

inscribirse eu el Censo especial de U n i 

versidad literaria. Sociedad económica ó 

Cámara de comercio, industrial ó agr í co 

la, deberñu formular las cor respond ieres 

redamaciones desde ul día 15 del corrien

te m>s á tenor de lo establecido en los ar

tículos 25 y 26 de la ley Electoral y do 

las disposiciones de este decreto. 

Cuaudo la Corporación eu cuyo censo 

baya do inscribirse el elector sea Univer 

sidad literaria, le será indispensable, pre

sentar antes de su inscripción en e) res

pectivo Colegio especial uu titulo faculta

t i vo ó profesional, y necesitará asimismo 

acreditar su resideucia dentro del res

pectivo distrito universitar io. 

Cuando se trate de una Sociedad eco 

nómica ó de una Cámara de comercio, in

dustrial ó agrícola, necesitará ser socio ó 

miembro numerario ó correspondiente de 

e l la , con arreglo á las disposiciones g e 

nerales de carácter oficial por que se rija 

su organizaoióu ó sus estatutos, y para el 

efecto do acreditar dicho carácter de so-

oio ó miombro numerario ó correspon

diente, bastará que la respectiva Junta 

directiva ó de Gobierno no le p m g a 

reparo. 

Ar t . 2.° De conformidad con lo d i s 

puesto eu el art. 25 de la ley Electoral , 

j las bajas en el Censo general para pasar á 

formar parte de los Colegios especiales, 

podráu solicitarse por alguna de las tres 

formas siguientes: 

1.* Por comparecencia anto ia Junta 

proviucial , certif icando el Secretario del 

conocimiento del solicitante. 

2.* Por comparecencia ante la Junta 

municipal , que constará en acta, que fir

marán el Presidente, el Secretario y el 

elector que solicitase la baja. 

3.* Por escrito á la Junta provincia l , 

en el quo conste por acta notarial la sol i-

cttu 1 del elector de pasar al Colegio espe

cial , y se dé fe por el Notario del conoc i 

miento del solicitante. 

Las comparecencias, asi como los es

critos con acta notarial, podrán efectuarse 

y suscribirse individual ó colect ivamente 

con tal de que todos los i n t e r e s a los pre

tendan pasar á un mismo Colegio y ten

gan la misma residencia. 

A r t . 3.° En el mismo dia en que se 

verif iquen las comparecencias ante las 

Juntas provinciales, ó en que reciban és

tas las actas-listas de las efectuadas ante 

las Juntas municipales, ó en quo so les 

preseuteu las solicitudes solemnizadas 

con el acta notarial, deberán dichas Jun-

tas provinciales extender con el carácter 

de provisionales las auotaciones de bajas 

en el Geuso genera l , haciéndolo constar 

así en los documento? que el las expidan, 

ó blon en su caso al pie de las actas ó do

cumentos notariados que hayan recibido, 

J y oficiarán incontinenti á las Juntas mu

nicipales respectivas comunicándoles las 

bajas de los electores. 

En el mismo día deberán asimismo 

quedar entregados los documentos á los 

interesados ó las Juntas encargadas de la 

formación de los Censos especiales res

pectivos. 

A r t . 4.° Las certificaciones á que se 

refiere el número tercero del art. 25 do 

j la ley podrán extenderse por nota á con

tinuación de las certif icaciones expedidas 

por las Juntas provinciales, ó de las notas 

certificadas puestas por las mismas Jun

tas, y deberán autorizarse por el Presi 

dente y Secretario de la Junta munic ipal 

tan luego como se r e d a m e n por cualquier 

interesado, y previo el examen correspon

diente que se hará en el mismo acto. 

A r t . 5.° Los Rectores de las Univers i 

dades, los Presidentes de las Sociedades 

económicas de Amigos del País y los de 

las Cámaras de comorcio, industriales y 

agrícolas, podrán anunciar la forma en 

que han de acudir á ello3 los que sol ic i

ten ingresar en el Censo especial respec

t ivo, sujetándose a l a s fechas y prescrip

ciones de este decreto. 

A r t . 0.° Las Juntas directivas que es 

tablece e l a r l . 27 de la ley Electoral co

rrespondientes á las Universidades l i te

rarias, Sociedades económicas y Cámaras 

de comercio, iudustrialos ó agrícolas, que 

quieran constituirse inmediatamente en 

Colegios especiales, deberán presentar el 

día 5 de Diciembre próximo sus respecti

vos ceusos á la Junta provincial del censo 

á que corresponda el domic i l io de la ofici

na principal de la Corporación, para que 

se inserten en el número extraordinario del 

Boletín oficial de la provincia. 

As imismo deberán someterse á lat 

prescripciones de los artículos siguientes. 

A r t . 7.° La puhiicación en dicho Bole
tín oficial de la provincia habrá de tener 

efecto á más lardar, el dta 10 del citado 

mea de Dic iembre . 

A r t . 8.° De las resoluciones de las 

Juntas encargadas de la formación de loa 

Censos especiales, se podrá apelar directa

mente para ante la Audienoia terr i tor ia l 

dentro de seis días naturales, á contar 

desde la publicación de dichas resolucio

nes en el Boletín oficial, pudiéndose a com

pañar los documentos eu que se funde la 

impugnación. 

Ar t . 9.° Dentro de los quince d a s na

turales siguientes á la interposición de los 

respectivos recursos y con sujooión á l o 

dispuesto en el art. 29 de la l ey Electoral , 

deberán las Audiencias territoriales resol

ver los en la íorma y condiciones estable -

cidas en el art. 15 de la misma, sin que 

bajo ningún mot ivo ni pretexto pueda d i 

latarse la resolución más allá del •> de 

Enero de 1891, que será el últ imo dia ea 

que habrán de comunicar sus acuerdos ¿ 

las correspondientes Juntas d i rect iva* ó 

de Gobierno. 

A r t . 10. Con el resultado de estas 

apelaciones se rectificará el Censo especial 

de las Corporaciones, según dispone el ar

ticulo 30 de la ley Electoral , debiéndose 

publicar el nuevo á más tardar el día 16 

del citado mes de Euero y remitirse por 

la Junta proviucial los ejemplares que de

termina el oitado articulo. 

A r l . 11. Eu el periodo desde el día l t 
de Diciembre próximo basta el 16 do Ene

ro de 1801, las respectivas Juutas direct i

vas ó de gobioruo prepararán la d iv is ión 

en Secciones, y concertarán eu su caso e l 

plan de asociación con las Corporaciones 

más próximas de la misma clase para 

l legar á reunir los 5.000 electores que 

ex i ge como mín imum el art . 24 de la ley 

Electoral . Juntamente con la designación 

de Presidentes y suplentes y seña lamien

to de locales que prescribe el art. 31 de 

la misma, se comunicarán los debidos 

antecedenles á m i s tardar el dia 17 ds 

Enero fi la Junta central para su reso lu

c ión. Dichos antecedentes se comunicarán 

igualmente á la Juuta proviucial . Si para 

el día 27 de Enero no hubiese ésta recibi

do resolución de la Junta central , se e n 

tenderán aprobadas la div is ión y designa

ciones referidas, y , en todo ea- . , se publ i 

carán por la Junta provincial en el Bole
tín oficial antes del dta i . ° de Febrero s i 

guiente, remitiendo á la Juuta central , 4 

la' Presidencia de las Corporaciones res

pectivas y h las de cada Secoión electoras 

del respectivo Colegio especial , e jemplare l 

firmados y sellados. 



M a r l r s I* rio N o v i e m b r e th I s O í i 

A i t . 12. Una vez constituido el Cole

g i o , la Junta provincial lo comunicará á 

la Central asi como á las Juntas munic i 

pales para que- éstas consideren como d e 

finitivas las anotaciones de bajas prov i 

sionales. 

Igual advertencia consignarán tam

bién las Juntas provinciales en el Censo 

gpueral. 

A r t . 13. Si sobro la base de una m i s 

ma acta de Corporación al pruna Cámara 

agricola estuviera of ioinlmenteorganizada 

en seccioues ó >ncursa!es ó Juntas locales 

por manera que funcionaran éstas como 

Junta direct iva ó de gobierno do los aso

ciados en la respectiva local idad ó región, 

aunque bajo la dependencia superior de 

otra Junta directiva central, la Junta d i 

rect iva que corresponda al domic i l io de 

l a oficina principal do aquella Corpora

c ión, según lo dispuesto en el art. 27 le 

la ley Electoral, será la encargada de 

cumplimentar ante la Junta central del 

Censo lodo lo dispuesto en el art. 11. 

A r t . 14. Las MesiS y los procedimien

tos electorales <lc los Colegios especíalos 

se regirán por las disposiciones del art. 32 

de la ley Electoral. 

Con respecto á tas Universidades l i te

rarias cuyo censo electoral se forma con 

electores pertenecientes á las diferontes 

provincias del distrito universitario, con

formo al art. 25 de la ley Electoral, la 

designaciónde Interventores- p^r loscandl-

datos so hará ante la Juntn provincial que 

corresponda al domic i l io do la oficina 

principal de la Corporación. Eu esta m i s 

ma ofie.ina so verificará e! escrutinio. 

Cuando se trate de Colegios especiales 

formados por Corporaciones asociadas, 

la designación de Interventores se hará 

asimismu ante )a Junta provincial que co

rresponda al domic i l io de la oficina fijada 

como centro principal en el concierto de 

esta asociación. 

Cuantío una Cámara agricola, c om

puesta do sCNteionéa regionales, ó Juntus 

locales ó sucursales, abarque diferentes 

provincias, la Junta cent, al de dicha Cá

mara, teniendo en cuenta la distribución 

de sus organismos respectivos, propondrá 

para cada una de rus secciones. Juntas lo

cales ó sncura los , la Jurta provincial 

del Censo ante la cual deba hacer*» la de

signación i\f Interventores, asi ".orno bi 

oficina provincial en que deban verif icar

se los escrutinios. 

A r t . 15. Eu las Universidades l itera-

rías. Sociedades económicas, de Amigos 

del Pais y Cámaras de comercio, indus

triales ó agrícolas, que hayan de f ingir 

uuo ó más Diputados, será aplicable en 

un lodo lo dispuesto en ul art. 22 de 'a ley 

Electoral. 

De iVa l orden lo diiro á V . S . para su 

conocimiento y efectos oportunos. Dios 

guardo á V. S . murh -s FINOS. Madrid l o 

de Nov iembre d^ 1890. 

S I L V E L A 

Sr. Gobernador c iv i l de la provincia de . . . . 

P R O Y I V I W . 

Abierta la sesión á las dos de la I 
lardo, se leyó y aprobó el acta de la ! 
antorior. 

Acto seguido, haciendo uso la Co
misión de las atribuciones que le con
cede el art. í)8 de la ley Provincial, y 
previa declaración do urgencia, acor
dó lo siguiente: 

Oficiar al Sr. Decano del Cuerpo 
Médico Farmacéutico á fin do que 
disponga la remisión al pueblo de 
Ara vaca de los desinfectantes que 
considere necesarios con relación al 
vecindario del pueblo. 

Trasladar al Sr. Gobernador la 
comunicación del Director do la In
clusa, participanrloque hoy se ha pre
sentado la viruela en la niña Üionisia 
3allego, que ingresó en dicho Asilo 
proeodento del Hospital provincial, 
hija ie una enferma que padecía di
cha dolencia; y que dicha niña se en
cuentra aislada y criándose cou bi
berón, habiéndose procedido á la des
infección y quema do ropas 

Trasladar al Sr. Gobernador la co
municación del Sr. Decano del Cuer
po Médico Farmacéutico, pártteípando 
que el sábado cayó enfermo con síu-
tomas evidentemente coleriformos el 
mozo del Hospital provincial Manuel 
Llanos, el cual ha sido trasladado in
mediatamente al Hospital de Valle-
hermoso. 

Dar las órdenes para que el doc
tor Balaguer vaya á los pueblos de 
Villalba y Collado Mediano cou los 
medios necesarios para procederá la 
vacunación y revacunación de los ve
cinos do dichos pueblos, á fin do ev i 
tar que so presente la epidemia va
riolosa. 

Teniendo noticias do la existencia 
de la epidemia variolosa en el pueblo 
de Alpodrele, y de la falla do medios 
y aun de completa existencia facul
tativa; la Comisión acordó oficiar al 
Sr. Gobernador quo mando con toda 
urg3ncia un Delegado Médico á dicho 
pueblo, para que vea y proponga lo 
que juzgue necesario á fin de evitar 
la propagación de la expresada en
fermedad. 

So d i o cueuta de la instancia del 
Ayuntamiento de Mejorada del Cam
po, en solicitud deque como amplia-
ción :í las obras do la carretera de 
Vicálvaro á Vclilla do San Antonio 
se construya ol rama! á Mejora la, ya 
estudiado por el Cuerpo facultativo 
de caminos. 

Podida la palabra por el Sr. Corti
na dijo que cuando se acordé la cons
trucción de la carretera do Vicálvaro 
á Loeches hubo dudas de llevarla por 
Velilla do Sau Antonio ó por Mejora 
da del Camp », y se convino en que el 
Ayuntamiento solicitara la cdnstruc-
ci >n d e l ramal que ahora pretende. 

La Comisión acordó que dicha ius-
tancia pase a* informo de! Sr. Inge
niero do Caminos provinciales. 

Se levantó la sesión. = E1 Vice
presidente, Alejandro Rosa y San
cho.=*EI Secrotario accidental. Ka-
miro Aguado. 

Sestfn de 20 de Octubre de 1 8 9 0 
P R E S I D E N C I A D E L S R . R O S A Y S A N C H O 

Señores que asistieron: 
Pérez Negro. —Martín Bergali

za.—Garría Marchaute.— Gálvez Hol-
gufn. — Arroyo. — García Arambu-
ro.—Martín Corra 1 .—Cortina. 

Seétán de 21 de Octubre ¿fe 1 ^ 0 0 
P R E S I D E N C I A D E L S R . R O S A Y S A N C H O 

S.fiores que asistieron: 
Pérez Negro.— Mari fu Borgafiza.— 

García Marchante.—Gálvez iíolguín 
— Arroyo. — García Aramburo. — 
Martín Corral.—Cortina. 

Abierta la sesión á las dos do la 
tarde, so leyó y aprobó el acta do ¿a 
anterior. 

Acto seguido, la Comisión se ocupó 
denlos asuntos á que se refiero el ar-
tíeulf>98 de la ley Provincial, y pre
via declaración de urgencia, acordó 
lo siguiente: 

T^sar á la Subcomisión encargada 
del estudio de la instalación de pabe
llones para hospitales provisionales, 
la instancia de D. Nemesio de Lizaso, 
representante en España de la Socie
dad Baume y Marpent, de Bélgica, 
acompañando un modelo de los que 
puede suministrar; y la comunica
ción del 3r. Decano del Cuerpo Módi
c o Farmacéutico, remitiendo dos ca
tálogos de estufas de desinfección. 

Quedar enterada del informe del 
Sr. Diputado Visitador del Hospicio, 
manifestando «pie las lesiones sufri
das por el acogido Jacinto de la Fuen
te, lo fueron casualmente, y que del 
hecho entiende el Juzgado. 

Se dio cueuta de la comunicación 
do D. Ruperto S. Chavarri, partici
pando que por encargo del señor 
Adrián, de París, Director Jefe de la 
Sociedad Farmacéutica Francesa, ha 
entregado en oí Hospital provincial 
2 0 0 frascos de sus preparados des
infectantes Phenol Sodet D I S 3 O N S , so
lución de timo] de borotimoi y cloru
ro do zinc, más cuatro platos sulfu
rosos, como donación gratuita á la 
Beneílceacia, con motivo de las ac
tuales epidemias. 

La Comisión acuerda que se con
teste dando las gracias, y que el se
ñor Decano del Cuerpo Médico Far
macéutico informe acerca de la utili
dad de dichos desinfectantes. 

Pedida la palabra por el Sr. Aram
buro, dijo quo en el Asilo de Nuestra 
Señora do las Mercedes no hay local 
para enfermería y [ara aislamiento 
do eufermos, si fuese necesario, y pro
puso quo por el Sr. Arquitecto so 
estudie ol proyecto de un segundo 
piso en los departamentos donde es
tán situados el gimnasio y la carpin
tería. 

La Comisión acordó conforme con 
lo propuesto por el Sr. Aramburo. 

Pedida la palabra por ¿1 Sr. Mar
tín Corral, propuso que teniendo en 
cuenta las actuales circunstancias, se 
aumenten tres onformoras en el Hos
pital provincial. 

La Comisión acordó conforme con 
lo propuesto por el Sr Martín Corral. 

Pedida la palabra por el Sr. Cor-
tiua, propuso que 61 Dr. Balaguor 
pase á los pueblos do Tielmos, Valda-
rac« te y Brea con objeto de revacu
nar á LES vecinos; y que so oficie á 
los Alcaldes de Argatula, Perales, Ca-
rabaña, Estremera y Fueutidnoña, 
invitándoles por si quieren aprove
char oste servicio. 

La Comisión acordó conforme con 
lo propuesto por el Sr. Cortina. 

Asimismo acordó que el citado 
Dr. Ualaguer paso al pueblo de Pinto 
para revacunar á las monjas del 
convento do dicho pueblo y á los ve
cinos del mismo. 

So dio cuenta de los expedientes 
relativos al acopio de piedra para la 
conservación do varias carreteras de 
la provincia; y la Comisión, de con
formidad con lo propuesto por el Ne
gociado, acordó que se anuncíenlas 
subastas para el acopio v machaqueo 
de piedra con destino á las carrete
ras siguientes: 

I0n metros cúbicos de piedra para 
la carreara de la estación de 
Vallecas á Pavones 

ASO metros para la do Navalcaruero 
al limite de la provincia, se
gunda sección. 

300 metros cúbicos para la de 
menar de Oreja á VMareW 
Belmonte. J 0 r 

80 metros para la de San Fornanrtr» 
á la general de Aragón. 

100 metros para la de Los Hueros/ 
la de Santorcaz. 

330 metros para la do Loeches á 
zuelo del Rey por Torres. 

50 metros para la de Mejorada á j t 

barca del río Jarama. 
200 metros para la de Meco á Loi 

Santos de la Humosa. 
300 metros para la de Boadilla del 

Monte á la general do Extrema-. 
dura. 

000 motros para la de Colmenar 
Viejo á Manzanares de la Sierra/ 

Se. levantó la sesión. = El Vice
presidente, Alejandro Rosa y Sancho. 
=E t Secretario accidental, Ramiro-
Aguado. 

Sesión de 22 de Octubre de 1890 

P R E S I D E N C I A D E L S R . ROSA 

Señores que asistieron: 

Pérez Negro.—Martín Berganza. 
—García Marchante.— Gálvez Hol-
guíu.— Arroyo. — Martín Corral.— 
García Aramburo —Cortina. 

Abierta la sesión á las dos de I i 
tarde, so leyó y aprobó el acta de la 
aulerior. 

Acto seguido, la Comisión so ocu
pó do los asuntos á que se retlore el 
artículo 9 8 do la ley Provincial, jr 
provia la declaración de urgencia, 
acordó lo siguiente: 

Quedar enterada de la comunica
ción del Sr. Gobernador, participan
do que ha dado orden al Inspector 
del servicio sanitario «le la eslaci 
del Mediodía para la desinfección del 
material de camas y ropas que la Co
misión provincial remita con destino 
al edificio de la Veterinaria, y quehí 
interesado del Sr. Alcaide que facilite 
á esta Comisión con igual objeto 11 ri
mara de desinfección que existe en 
el Hospital do Valloherrnoso, y po
nerlo en conocimiento del Sr. Dip* 
lado Visitador del Hospital provin
cial, para quo disponga la desinfeé 
ción do los indicados efectos antes de 
remitirlos á los nuevos hospitales. 

Trasladar al Sr. Director del l^5* 
pilal provincial para quo inforffl 
cuanto haya sobro el particular, la co
municación del Sr Decano del CMJ£ 

po Médico Farmacéutico, trasladan^ 
la del Profesor encargad) de la visj» 
del departamento de dementes, e u ^ 
participa (pie uno de los patios de o * 
cho departamento está Ueuo de ma
teriales estol-coráceos. , 0 . 

Dar orden al Director de la IBcre. 
, sa para que, eu cumplimiento jfc 
! dispuesto por el Sr. GobernadJf. »£L 

entrega á Fausto Muñoz de su 
Francisca Arauda, admitida pro 
nalmeuto en dicho Estahlcciin«e¡ ^ 
en el momento quo se presen» 
madre á recogerla. v n e » -

Dar de baja en el Asilo de : fl0 

tra Señora de las Mercedes, i 
haber vneltoal Establecimiento»^ 
su- de haber terminado con e* , ,¿ 

| licencia que se las concedo, 
i acogidas María de la Soledad o j , 

guez Diez, Aurora Brúñete , t 

Fuente, Enriqueta Bruneie ^ 
Ftieute, Amalia García ^ s * * ? B 
uñeta Aimarix yTolosa. l ^ e ¿ H W 
zano Diego, Camilla Bota* 
Carolina"Feliz, Carmen W * 
chez. 



, r : í la instancia del Alcalde 
•v :'7¡.'v^n)olia, y autorizarlo para 

.¡^e por administración las 
T-e ^Tü la casa escuela , á calidad 

f 0\ gasto se justifiquo en la 
* 4 acorría da, ó sea mediante el 
•^'hi pericial del Arquitecto del 

* ¡i-jciar la subasta para la a d -
• ictóa. con destino al Hospital pro-

r\\ ¡le. 4.000 metros de lienzo 
^tWbanas, 1-500 id de lona para átonos, '2 000 id. de terliz para col-
5 ¿L i.000 td de cretona paraool-
í lsOOÍd- de lienzo estopilla para 
JEjtáies, 2.000 kilogramos de lana, 
SaOid- de hoja do maíz, 800 zaleas, 
thfrcorsés de fuerza, ocho cubiertas 
í¡3 las cajas de conducción de cadá-
Srcsy 30 sillas do Vitoria; disponer 
mola "diferencia entre el importe cal-Sla¡Ío do 22 011 pesetas y el crédito 
^aguado en presupuesto, si no hu-
tíese baja en la subasta, se abone con 
ar^al próximo presupuesto adido» 
ni,en el que se cuidará do incluir la 
¿pruína partida, y que por el Negó-
¡Sitóse tenga en cuenta, al formar el 
pjieí') de condiciones, la época en que 
fcn de hacerse los pagos. 

Imponer al contratista de vino y 
ferimgre con destino á los Estable-
énientos provinciales de Beneficou-
á, por faltas en el cumplimiento de 
icho servicio, el máximum de la 
mita que señala el pliego de condi-
danes. 

Anunciar la subasta para el su-
pjustro de cera á los ^stablecirai en
te provinciales de Beneficencia, des-
Mi le Diciembre próximo basta 30 
fe Junio de 1892, al precio de 4 pe-
Rías 20 céntimos el kilogramo. 

Pfi li la la palabra por el Sr. Cor
tina, dijo ([lio esta mañana ha llega
ban encargado del Manicomio de 
Sia Baudilio, á recoger los dementes 
i - '.alian en disposición de ser 
placidos; que en estas condiciones 
•y catorce enfermos y además un 
I •' dos mujeres, una do Manila y 
Jo sin filiación, que deben ser cou-
jeidas tambiéu , siu perjuicio de 
**»r á la Dirección general de 13o-
^üceiicia, según ha acordado ya la 
S e s i ó n , para que se haga cargo do 
dilos últimas; y como el encargado 

luo no puede llevar más que 

Marta* 1& de Noviembre de 1800 

estaba en Comisión cuando se adoptó 
esto acuerdo; pero en otro caso se hu-
biora opuesto porque, en su opinión, 
es invadir las atribuciones de los Di
putarlos Visitadoros, puesto que para 
la subasta hay que sumar los uuifor-
moa do los porteros do t >dos los asi
los, y lo mismo-habría que hacer 
con los demás efoctos para cuya ad
quisición están autorizados los Visi
tadores. 

El Sr. Vicepresidente indicó que 
antes de ocuparse do la adquisición 
ile uniformes para los porteros de San 
.luán de Dios, debo decidirse si .se re
voca ó no el acuerdo relativo á la ad
quisición por subasta de los de todos 
los Establecimientos. 

El Sr. Cortina dijo que el Sr Pé 
rez Negro expone la necesidad do los 
uniformes para los porteros de San 
Juan do Dios, y como de otros Esta
blecimientos no loa piden porque en 
casi todos los loman ya hechos cuan
do so acordó la subasta, deben adqui
rirse los que faltan, porque de otro 
raod-i habrá que aguardar uu año ó 
dos á quo los tengan deteriorados los 
demás. 

A petición del Sr. Aramburo se 
acordó dejar esto asunto para maña
na, v so levantó la sesión =J5l Vice
presidente, Alejandro Rosa y Sancho. 
=E1 Secretario accidental, Ramiro 
Aguado. 

I W provincial, siendo los gastos de 
•tota del Director fiel Manicomio. 

Comisión acordó autorizar al 
j diputado Visitador de dementes 
P * (juo orgánico la conducción do 
T Husmos un la forma más conve* 

ú los intereses de la provincia. 
.Pedida la palabra porelSr. Aram-
!Jro>. ijanifostó quo hace tiempo se 
ffjürizó el aumeuto en el Asilo de las 
rj r ,*des, do tres mozos pira cuando 
jP'ttcuns! mcias lo hiciesen uecesa-
Eg5y como ha llegado va eso caso, 
f¿P° l l« so lleve ú efecto el acuerdo 

comunique á la Contaduría para 
efectos oportunos, 

jj («omisión acordó conforme con 
'¡^Puesto por el Sr. Aramburo. 

l^fcdida ia palabra por el Sr. Pérez 
¡ F » ° « dijo quo hace tiempo se acor-
^r i ' u r i r por subasta los uuiformes 
fa!?* PMoros do las dependencias 
^ t l 7 :^ pPoració:i ; y como la estación 
^ " e V s P°rteros de San Juau de 
fo**. c < ? n f J o «niforrae, propone 
PHfjs¿ r o*uelva acerca «le este asuuto, 
PSenriT10: s e??dn parece, los de otras 

^ *Mas no necesitan uuifor 
v r - Cortina manifestó que 

me. 
no 

Sesión de 23 de Octubre de 1800 

P R E S I D E N C I A D E L S R . R O S A Y S A N C H O 

Señores que asistieron: 
Pérez. Negro.—Martín Bergauza. 

—García Marchante. — Gálvoz Hol-
guíu —Arroyo—García Aramburo. 
—Martín Corral—Cortina. 

Abierta la sesión á las dos de la 
tarde, so leyó y aprobó el acta do la 
anterior. 

La Comisión quedó eutorada de la 
comunicación del Director del Hospi
cio, participando ol fallecimiento del 
Maestro vidriero del Asilo D. Fran
cisco Sáuchoz. 

Se acordó pasar á la Comisión do 
pensiones la instancia de D. Evaris
to Freijó do Miguel, en solicitud de 
que so prorrogue por dos años la 
pensión que disfruta para el estudio 
de la pintura, y acompañando un 
cuadro al óleo que representa un 
efecto do luna después do las lluvias, 
del cual hace donación á la Dipu
tación. 

Acto seguido, haciendo uso la Co
misión de las atribuciouos que le 
concede el art. 93 do la ley Provin
cial, y previa la declaración de ur
gencia, acordó lo siguiente: 

Trasladar al Sr. Gobernador do la 
provincia la comunicación del Di
rector de la Inclusa, participando que 
ha fallecido la niña Dionisia -Tallego, 
procedente del Hospital provincial, 
y que fué atacada de viruela el día 
20 del corriente. 

Acceder á la iustaucia que remite 
el Sr. Gobernador de Emilia Sán
chez, y dar orden para el ingreso in
terino en la Inclusa de los «ios hijos 
do la s o l i c i t a n t e , con el fin de que 
ésta pueda atender á su curación en 
el Hospital provincial. 

Dar orden para el ingreso en ol 
Hospicio, con destino á la banda de 
música, de Ramón Fainas de Laban-
dera, Carlos Expósito, Gabriel Rivas, 
Tomás Hernández y Ricardo Sauz 
Frutos. 

Negar el ingreso en dicho Esta
blecimiento al niño Cipriano Maroto, 

por no tener la edad reglamentaria. 
Acceder á la instancia de Enriquo 

Vázquez, asilado en el Hospicio y 
Escribiente meritorio de las oficinas 
de la Diputación, y concederle el 
abono en metálico dol importe do la 
ración que disfruta en dicho Estable
cimiento. 

Conceder la autorización solicita
da por D. Agustín Matauza, para es
tablecer en el Hospicio un taller de 
marmolista, con el principal objeto 
de dar enseñauza á los acogidos; 
previniendo á dicho señor que habrá 
de someterse en un todo al regla
mento del Asilo, al do la Escuela de 
Artes y Oficios del mismo, y á prac
ticar gratuitamente todas las obras 
que so precisen eu el Hospicio, en la 
parte referente á la mauo de obra. 

Dar orden para el ingreso á ob
servación definitiva del presunto de
mente Juan García González. 

Desestimar la instancia del Ayun
tamiento de Santa María de la Alame
da, en solicitud de que se le conceda j 
una subvención para la construcción 1 

de un camino, que partiendo de dicho 
pueblo termine en la estación dol fe
rrocarril del Norto; en atención á quo 
en el plan provincial está incluida 
la carretera de Valdemaquoda á Pe
guen nos, por Sania María de la Ala
meda, la cual pone en comunicación 
esta villa con el ferrocarril del Norto. 

Retener á disposicióu del Sr, Juez 
de primera instancia del Sur, á peti
ción del mismo, las cantidades que se 
adeudati á Doña Presentación Moran 
y Solana, viuda del contratista do las 
obras do la carretera de Vi lia nueva 
del Pardillo, I). Santos García Gonzá
lez, que ascienden á 84*156 pesetas 
81 céntimos, con mis la danza que 
prestó para responder del contrato. 

Informar al Sr. Administrador de 
Propiedades y Derechos del Estado de 
esta provincia, que procede elevar á 
la Superioridad con dictamen favora
ble el expediente promovido por ol 
Ayuntamiento de Braojos, en solici
tud de que so declaren exceptuadas 
de la desamortización las lincas de
nominadas Dehesa boyal y Cerrada 
del Ejido, porque se han cumplido 
los requisitos á que so refiore el ar
tículo 5.° do la ley do 8 do Mayo de 
iSs^, mediante la información pose
soria de dichas tincas, la circunstan
cia de no estar disfrutando otra el re
ferido pueblo con este carácter, y la 
deque el número de cabezas do ga
nado que posee indican la conve
niencia de acceder á lo que solicita. 

So dio cuenta de la instancia do 
1). Manuel Guzmán, pidiendo el abo
no de intereses do demora como con-
tratistadol sum'nistro de drogas pura 
los hospitales de la beneficencia pro
vincial, y la Comisión acordó decla
rar no urgente este asunto, y que se 
dé cuonta eu su día á la Diputación, 

Terminados los expedientes pues
tos al despacho, la Comisión pasó á 
ocuparse de los asuntos de sanidad; 
y antes de conceder la palabra á los 
Sres. Vocales, el Vicepresidente se
ñar R>sa hizo presente que se le ha
bía ofrecido un torreno de ̂ 40.000 
pies para instalar pabellones, en la 
callo de Diego de León, á 10 reales 
pie, ó 20.000 rs. de renta cada año. 

El Sr. Marchante dio cueuta deta
llada de la reunión celebrada por la 
Subcomisión, compuesta de los s e ñ o 
res Marchante y Berganza, con asis
tencia do los señores del Cuerpo M 
dico de la Beneficencia provincial, 
A.-ruinaga, Elguela, Cisneros, Espi
na y Lacasa, y el Arquitecto pro
vincial Sr. Ronderos, como asimismo 

del Sr. Pulido, como Diputado pro
vincial y Médico, para que asesora
sen con su parecer ol medio más ade
cuado para dar solución al conflicto 
sanitario, yendichareunión predomi
nó el pensamiento de que era de todo 
punto necesaria la creación de nue
vos hospitales. Refiriéndose á las 
opiniones de aqnello9 señores, dijo 
que no resolvían el conflicto por
que, atendiendo exclusivamente á las 
elucubraciones de la ciencia médica,no 
puede darse solución á cuestiones del. 
momento, que es do lo quo se trata 
en ol presente. Propuso, en vista do 
todo, llevar uua solución práctica al 
Sr. Gobernador, invitando para ello á 
los señores do la Comisión á quo ex
pusieran sus opiniones. 

El Sr. Corral propuso aceptar la 
proposición de la casa Tollet para pa-
bellonos eu el terreno de la calle 
Diego de León 

131 Sr Gálvez Ho'guíu, acopiando 
lo propuesto por el Sr. Martin G >rral, 
propuso otro pabellón Tollet en te
rrenos de la Moncloa. 

Después do una detenida discu
sión, en la que tomaron parto todos 
los Sres Vocales, acordó por una
nimidad adquirir tres grupos de pa
bellones hospitalarios sistema Tollet 
compuesto cada uno de siete pabe
llones á veinte camas y un pabellón 
deservicios, según proposición y pla
nos presentados por la casa Tollet. d< 
los que ol primero se instalará eu el 
torreno propuosto á esta Comisión y 
sito eu la calle de D. Diego de Loóu y 
Núuoz de Balboa: el segundo en te
rrenos do la Moncloa, quo so solicita
rán del Gobierno de S. M , y el terce
ro en la zona do) Sur, cuyo arrenda
miento so gestionará. 

El costo de cada grupo de pabe
llones quo constituye el quo puede 
llamarse hospital provincial, será de 
100 000 pesetas, j 

La Comisión acordó hacer pre
sento al Sr. Gobernador la escasez 
de recursos dol presupuesto provin
cial y la necesidad do adquirir todo 
lo concerniente al servicio hospitala
rio, tanto do los nuevos pabellones 
como do sus hospitales, necesidad 
acrecentada por las presentes cir
cunstancias y confía en sus ofreci
mientos, prometiéndose ha de conse
guir su poderosa ayuda, así como 
obtoner la excepción de subasta por 
la urgencia de comonzar las obras y 
porque se trata de adquirir pabello» 
nos hospitalarios do uu sistema pri
vilegiado, casos comprendidos on ol 
artícuto 30 dol Real Decreto de 1 de. 
Enero do 18S3. 

So levantóla sesión.=ElVicepre
sidente, Alejandro Rosa y Sancho. 
= 1*11 Secretario accidental, Ramiro 
Aguado. 

íi vLFJ'iACIÓN DE R É f t t 
US L\ PROVINCIA \>t UADRIIi 

Derechos reate $ 
Por Real orden do 27 de Septiembre 

' úl t imo, comunicad ! á esta Ddegac iou eu 
¡ 27 de Octubre siguioule, po? la Direecióu 

general 1Í» ' .outribucioucs Directas, s»-
declarado «JOU c&rácusr general y como 
interpretación del art . 38 d i reg lamen
to, el impuesto l e ¿¡trechos reales 'le 31 
de Diciembre de I s S l , que los títulos do 
la Deuda pública española, ya sea Interior 
ó exterior, deben entenderse constituid >s 
en territorio o^panol. 

Madrid 8 de Nov i embre de 1 8 0 ) . = R l 
Delegado de Hao i end » , Modesto F e r n i n -
dez y González. 



4 .Vartes 18 de .Noviembre de 1890 

D E L E G A C I Ó N DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE 

Esado de los 
está sujeto 
con la bonificado 

NEGOCIADO DEL 20 POR iOO DE LA R E N T A J E 

100 de la renta de Propios hasta fin de 1884-8") ^ 
i O O Q n . n p o r décimas partes, ya de una vez y P*9* 

hasta 18S4-85. y m^lico. 

A Y U N T A N ! 1 E N T O S 

Alcohólidos 
Barajas 
Belmonte del Tajo 
Boalo 
Brea 
Brúñete 
Camarma de Esteruelas 
Canencii 
Cenicientos 
Colmenar del Arroyo 
Cabanillas de la Sierra 
Garganta 
La Aceveda 
Loeches 
Los Hueros 
Lozoya 
Navarredonda 
Navalcarnero 
Patones 
Redueña 
Rozas de Puerto Real 
Titulcia 
Torremocha de Uceda 
San Sebastián de los Beyes 
Valdüecha 
Vicálvaro 
Villouianrique de Tajo 
Vilbnueva del Pardillo 
Villanueva de Perales de Milla... 
Villavieja 

Hasta 1874-75 

1871-72 

2.399 17 

1.11G 07 

Total 

» 
2.899 17 

s 

i 

1.116 07 

D e s d e 1 8 7 4 - 7 5 h a s t a fl n de 1 8 8 4 - 8 5 

1875-76 

> 
» 
25 

» 
> 

80 
> 
> 

35 © 

» 
» 

222 26 
» 

• 

> 
150 20 

1876-77 

94 40 

72 
» 

202 50 

1877-78 

12 

1.092 20 

» 
47 

299 5 
I 

1878-79 

33 04 

72 

149 40 

194 40 

1879-80 

» 

> 
158 60 
2U7 13 

43 9: 
12 

84 60 

43 90 
» 

103 
i 
a 

788 21 
> 

120 
130 20 
180 

» 

» 

1880-81 

> 
> 

112 60 
217 80 
207 33 
241 53 

186 10 
182 

101 40 
36 
31 08 
» 

322 23 
» 

» 
215 81 

190 80 
130 20 
180 

» 

151 60 
i 
i 

1881-82 

263 87 
» 

933 80 
207 -43 

» 
» 

227 37 
132 

184 

63 01 
y 

60 02 

60 

409 10 

180 20 
o 

180 
77 03 
» 

302 

» 

1882-83 

250 16 

117 8 
» 
» 

321 24 
132 
I 

478 7i 

335 27 
36») 52 
» 
20 

84 42 

248 20 
i 

180 
» 

386 

110 79 

1883-84 1884-851 Total 

> 
112 20 

335 42 
89 

227 95 

87 70 

84 

164 66 
280 63 

» 
98 

121 60 
188 86 
» 
» 
p 

180 
90 57 

324 
» 
» 

i 
69 07 

» 
104 
364 58 

12 
» 

135 10 

61 42 

369 80 
128 93 
i 
» 

200 40 
112 94 
99 40 

116 80 

184 59 
i 

167 27 
242 

513 53| 
102 U 
112 m 

1.5(J9 30 
621 89 
241 bs 
104 

1.483 64Ü 
698 
227 <J5̂  
30 

2.407 lb| 
36 

279 
86 cu1 

869 73 
1.245 33| 

400 261 
325 

1.793 84[ 
99 401 

975 
260 4ül 

1.710 99| 
77 63| 

408 04 
1.405 60 

• 
110 79 

Total 

Madrid 12 do Nov iembre de 1890.=E1 Delegado de Hacienda, Modesto Fernández y González . 

Habiendo sufrido extravío 18 documentos de pagos pertenecientes al 20 y 80 por 

100 de Propios, suscritos por D. Manuel Je Pando y Ca stañeda, comprador de un te

rreno titulado Las Javi l las . de cabida de 350 fanegas, al sitio nombrado E! Camino 

de Madrid, término y de los Propios de F ucncarral , bajo el uúm. 7.034 del inventar io , 

cuyos documentos fueron expedidos en la forma quo á continuación se expresan: 

TOTAL 
FECHA DE TOS PAGOS Número de la t/c PLAZOS 1 orel 80 por ICO Por el 20 por 100 1 orel 80 por ICO Por el 20 por 100 

R e a t e * 

10 Noviembre 1862... B. España 1.° 5.680 1.420 7 100 
926-924 2.° 6.680 1.420 7.100 
171-472 8.° 6.680 1.420 7.100 

8 » 1866 88 84 4.° 5.680 1.420 7.10O 
13 Septiemb/e 1867.. 6<i-67 5 0 5.680 1.420 7.100 

B España 6.° 6.6S0 1.420 7.100 
» 7.° 5.680 1.420 7.100 

19 Diciembre 1870... ú 8.° 5.680 i .420 7.100 
» » » i 9.° 5.680 1.420 7. K;0 

Eu su consecuencia, se bace {públ ico por (medio de este periódico oficial, con arreglo 

á lo preceptuado en el Real decreto de 15 de Enero de 4874, para que la persona que 

jos baya encontrado se sirva entregarlos en estas oficinas provinciales, en el termino 

de 30 días, á contar desde la publicación de este anuncio. Transcurrido dicho plazo 

sin reclamación alguna, se declararán nulos los referidos documentos. 

Madrid 13 de Nov i embre de 1890.=E1 Delegado de Hacienda, Modeslo Pernánd.z 
y González. 

Inspección 

Por Real orden de 30 de Octubre ú l t i 
m o , ha sido declarado cesante el Inspec
tor de Hacienda D. Juan Ecbevarria, cu
yo funcionario prestaba servic io en el 
distrito del Centro do esta capital, nom
brándose en su reemplazo á D. Marcos 
Sánchez P into . 

L o que se publica para conocimiento 

de las Autoridades, Corporaciones y con

tribuyentes. 

Madrid 7 de Nov i embre de 1890 .=E1 

De legado de Hacieuda, Modesto Fe rnán 

dez y González. 

Descouocii ndo esta Delegación los do

mic i l ios actuales de Dcna Manuela F l o 

res , Dona Sebastiana Zurita, D. Mauue] 

Beltrán y D. José Sánchez, á quienes se 

les apreheudió diferentes caulidades de 

tabaco, se les cita por la presente, para 

que, acompañados de un comerciante ó 

industrial matriculados en esta Corte, se 

presenten el 22 del actual, á las tres de la 

tarde en esta Delegación (San Sebastián, 

2 ) , donde te reunirá la Junta administra

t iva, para conocer y fallar en los expe

dientes relativos á dichas aprehensiones; 

previniéndoles que de no efectuarlo, se les 

seguirá el perjuicio que haya lugar . 

Madr id 10 de Nov i embre de 1$9Q.=EÍ 

Delegado de Hacienda, Modesto Fernán
dez y González. 

Por la Subsecretaría del Ministerio de 

Hacienda se cemunicó á esta Delegación, 

con fecha 29 de Julio ú l t imo, lo que sigue: 

aExcmo. Sr. : El Sr. Ministro de H a 

cienda me ha comunicado con fecha 29 de 

Julio úl t imo, l o que s igue: 

« E x c m o . Sr.: V is to el expediente Ins

truido con mot ivo do una consulta eleva

da por el Delegado de Hacienda de Val la-

doüd, á consecuencia de la cuenta presen

tada por el Ingeniero industrial de la oc

tava reg ión, D. Germán Sáinz, de los gas

tos ocasionados en el desempeño de una 

comisión especial que se le confirió por 

Real orden de 19 de Agosto de laño úl t imo. 

Resultando que por la citada Real o r 

den se dispuso que el Ingeniero indus

trial D. Germán Sáinz, fuese á reconocer 

las Cajas do caudales de las Admin is t ra 

ciones subalternas de Hacienda eu los par

tidos de Olmedo, Pcnafiel y Tordcsi l las 

en la misma provincia: 

Resultando que terminada la Comisión 

presentó en la Delegación de Encienda la 

cuenta justif icativa de los gastos ocasio

nados eu la misma, en la que se acredita 

las dictas á razón de 15 pesetas, manifes

tando, que como el servicio que ha des

empeñado se halla fuera del reg lamento 

de investigación , por no recaer sobre 

asuntos de la industria fabri l , tiene dere

cho á que se le abonen las dietas que o r 

dinariamente cobran los Ingenieros en 

actos de visita: 

Resultando que la Delegación de Ha
cienda al consultar acerca de las dietas 
que debe percibir el referido funcionario 
en el servicio de que se trata, expone su 
opinión, de que sólo por analogía con lo 
establecido en la Real orden de 17 de 
Marzo de 1883, le corresponden las dietas 
de 7 peseta* 50 cuntimos: 

Considerando que existen en la con

sulta del Delegado de Val ladol id dos cu » 

tiones, la primera referente á si los Iog«-

nieros de la industria fabril que desempa

ñen comisiones ajenas al servicio qoepoÉ 

el reg lamento de investigación de 11 d» 

Mayo de 1888, les está encomendado, lie-

neu derecho al abono do dietas, y la 

gunda á determinar la cuantía de áittS 

Considerando acerca de la primen 

cuest ión, que el citado reglamento, ajar

te de las remuneraciones que por el de* 

cubrimiento de ocultaciones tienen !«• 

Iugenieros industriales, sólo les conc«i» 

el abono de los gastos de locotnociou <* 

los servicios propios de la misión que U> 

nen á su cargo: 

Considerando que en el presente ca»* 

por tratarse do un servicio especial, a j í * 

por completo á los que están eucomeai* 
dos á dichos Ingenieros de la industn* 

fabril, no cabe aplicar estrictamente * 

texto reglamentario, y que procede p** 

lauto abonar el gasto ocasionado á D . « * " 

man Sáinz : 

Considerando acerca del segundo 

tremo, ó sea el referente á la d e t e r m ^ 

ción de la cuantía de las dietas, q u ( ' n 

posible admit ir las que el i n t e r e sad^ 

señala en razón á quo los empleos 
Estado dependientes de la Administra*^ 

Económica provincial , cuando d e s e l D ¿ ] 

ñau comisiones, sólo perciben los 

viaje y las dietas de 10 pesetas los ^ 
de Administración y de Negociado; 7 

Jé* 
x D* 

7 con 50 céntimos los Oficiales y Asp'1** 
tes, según la Real orden de 17 de M«r * 

de 1883: 

Considerando que el expresado D- ^ 

man Sáiuz, al desempeñar la coin¡vóa* 
peeial de que se trata, no perdió su car*£ 

ter de funcionario dependiente de to ^ 

ministracion Ecouóm'ieAprovluci&U 7^ 
seria un pr iv i l eg io el señalarle d i e U á ^ 

per iores á las que disfrutan los demás 



1 

Mártos 18 4f>. Noviembre de 1890 

, jalstletiilo, i mayor abundamien--

> c ' ' & j \ o a l or len do 7 de Diciembre de 

rocaida en cxpedicnle análogo al 

o t » ^ dispuso se oonoedicran de 7 

JO.céntimos al Iugeniero indus-

J*Jp Leopoldo Rodr íguez , por el serv i -

^Ztrftt&ó ñ so misión in 
< S V r e g l a i ¿ e o t a r ' : a í 

•aReina R - ' g ^ 1 " del Re ino , cón forV 

JJdow'con lo propuesto por la Sección 

í "inspección v 1" infurmad'i p >• la ínter-

rtació!» general de la Administración del 

¿ j do . se ba servido disponer que como 

jjiíinnizaoióu de los gastos ocasionados 

ljrbgcui« > r 0 industrial D. Germán Sáinz 

gltcoinJMóa especial que se le confirió 

par Real orden de 19 do Agosto del ano 

diurno, se le abonon las dieta* que con 

yjeglo á su clas<» le correspondan en ar-

Boow con lo dispuesto por la cita la Real 

j r i e n de IT do Harzcj de Í383, circulada 

^¡•U Intervención general en I8de Abr i l 

untante, y los gastos do locomoción quo 

jUel art. 21 d'd reglamento de invest í -

•A ,e, .le 11 de Mayo de 1888; siendo 

ti-más la voluntad de S. M. que sea apli-

«ble esta deposición á lodos aquellos ca> 
IOÍ eu q;i" los Ingenieros encargados de 

l¿investigación de las industrias fabril y 

ntaufaclureras desempeñan comisiones 

tjenas al servicio que por el reglamento 

la investigación les está encomendado. » 

• De Real orden lo d igo á V . E. para su 

jttaocimieato y efectos cons i gu i en tes .= 

De la propia orden, comuui Jada por el r e 

ferido Sr. Ministro lo trasla lo á V . E. para 

iruales fines.» 

. Lo qtie se publica en el BOLETÍN OFI-
xuide la provincia. 

Madrid 12 de Nov i embre de 1890.=:EI 

..Delegado de Hacienda, Modesto F e r n a n 

d o y González. 

Por Real orden de 12 del actual, ba 

tHo nombrado Notario del Ministerio de 

^telenda D. Santiago Rasanta Olano, 

r . Madrid 13 de Nov iembre de ! 8 9 0 . = E 1 

p e g a d o de Hacienda, Modesto Fe rnán-

,ia y González. 

Los Inspectores de Hacienda adscritos 

'U capital prestan servicio en los dis» 

, tatos siguientes: 

Audiencia.—D. Tomás de la Plaza. 

Buenavisla.—D. Enrique Seco y D. V ¡ -

B°hj González. 

* Ceulro.—D. A l va ro Serrano V i l l a s e -

Congreso.—D. José García B i r r e r o . 

Hospicio.—D. Antonio Pérez, 

hospital.—D. Balbino Magáu y D. C i -

Alonso. 

P e l u s a — d . j 0 3 0 ( i e ¡ Préstamo. 

'^' . ína.—D. Francisco Meuéudez B i -
^ a a a . 

alacio — D . Manuel Ig lesias F e r -

d i v e r s i d a d . — D . Antonio Cbenell y 

> B. Marcos González y P iu lo , 

t o q ú e s e publica en el BOLETÍN OFI-
. ^o la provincia para conocimiento 

j ^ . 4 4 Autoridades, Corporacioues y c on -

R a y e n t e s . 

^ ^ d r i d 13 de Nov iembre de 1890 .=E1 
*?adu d.. Hacienda, Modesto F e r o á n -

*' s ? Gouz¡u e z. 

^ l t l o j í d o l "FVGÜHXO 
i? adeudo tonido efecto 1& subasta 

V icente , de estos Propíoá, por falta de l i c i -

tadores, se señala para l a segunda el día 

24 de los corrientes, á las diez de la maña

na, bajo el tipo de 50 pesetas y demás con 

dicioues facultativas al efecto. 

Aldea del Fresno 12 de Nov i embre de 

l * « V i . = E l \tcald •. Anastasio López; 

• 6 8 X a l ) a fl a i « a ú ?. r t v - i 
C o l m e n a r <t© O r o j a 

Extracto de los acuerdos tomados por el 
AyuntauLcnlo do cala villa eu las sesiones 
celebradas durante el mes de Septiembre 
último. 

Dia 7 

So 

¿ &flto de bellota de la dehesa Ueruán 

« Se leo y aprueba el acta de. la sesión, 

anterior, y después de la lectura de los 

BOLETINES OFIALES, se aprueba el padrón 

en que constan inscritas las lincas afec

tas al pago de intoreses d é l o s capita

les de censo procedentes do Propios y Be

neficencia, cuya cobranza se dispuso efee-. 

tuar los días 12 al 16 de aquel mes como-

vencidas en tS de Agosto auterior. 

Conceder por un año do fondos del PÓ-. 

sito á Pedro Antonio F igueroa el préstamo' 

do 100 pesotas; y moratoria á Cosme Be

nito por u:i año también para la devo lu

ción do 125 pesetas, siempre que ingresase 

en el acto oirás 125 pesetas y los intere

ses vencidos procedente* del préstamo do 

250 que so le hizo ou 1887. 

So aprobó la cuenta de jornales y otros 

trabaj >s practicados eu el firme del Cal le-

jóu del Couveuto, importante 53 pesetas; 

aprobándose también el extraclo de los 

acuerdos del mes de Agosto y la distr ibu

ción da fondos del mes do Septiembre, 

importante 4.596 pesotas 33 céntimos. 

Practicar por administración, en i o n -

sideracióu á que el gasto no habrá de 

exceder de 500 pesetas, bajo la dirección 

del Arquitecto munic ipal , la obra de enta

r imado del salón central del teatro. 

Disponer, á propuesta del Sr. Fernán

dez Checa, so hiciesou las obras con toda 

urgencia para paso por el camino que 

conduce á la Vega en el sitio l lamado Ba

rranco n u r t a l o t hfjjo la dirección dol A r 

quitecto municipal , s iempre que no se 

opusiera el dueño del terreno que para 

e l lo había necesidad de uti l izar, para 

cuya intel igencia con éste y pairo por 

tasación en su caso quedaba autorizado el 

Sr. Prosidente. 

Dia 14 

Leída y aprobada el acta de la an te 

rior, queda enterado el Ayuntamiento de 

las disposiciones contenidas en los BOLE
TINES OFICIALES recibidos desde el úl t imo 

domingo. 

So acuerda, acto seguido, el pago do 33 

pesetas á José Guerrero, importe de la 

factura recibo por compra y conducción 

desdo Madrid de once lápidas con los 

nombres de igual número de calles para 

colooar eu esta v i l la por haber variado de 

nombre. 

Quedó aprobado el pl iego de condic io 

nes redactado por la Comisión de Gober

nación de este Ayuntamiento para arr ien

do del servicio dol alumbrado de este 

pueblo en los meses de Octubre á Abr i l , 

ambos inclusive, acordando que la subasta 

so efectuase el dia 27 del propio mes de 

Septiembre. 

Y habiendo aoordado d i r i g i r ana ins

tancia al Exorno. Sr. Gobernador c i v i l de 

la provincia ou demanda do la creaoióu 

en esta v i l la de un Cantón de guardia 

o i v i l r compróme»leudóse á facilitar grat is 

casa cuartel, so levanió U swióu . 

flOAM 30 A I S W T O f l S A J 30 
Abierta la sesión, leída y aprobada e l 

acta de la anterior, queda e l Ayuntamien

to enterado de las disposiciones conten i 

d a eu los BOLETINES OFICIALES recibidos 

en la semana. 

Se acordó, acto seguido, aprobar la 

cuenta que presenta Gregor io Montesinos, 

por arreglo do romanas y balanzas del 

servic io de uso voluntar io arrendado á 

V icente Garcia, importante 29 pesetas 50 

céu timos. 

Conceder á Balbino González, á Eze -

quiel Agui lera , á Rufino Gostanza, á Elias 

Cuesta y á Gregorio Montesinos, morato

ria por un año para devolver el préstamo 

quo cada uno recibió el pasado de fondos \ 

del Pósito, pero á condición de satisfacer 

los intereses veucidos y formalizar nueva 

obl igación administrat iva de re integro. 

Ami l la rar á nombre de Santiago Gon

zález, do Francisco de Manuel y de Gu-

mersiudo Higueras y Escaño y de Doroteo 

García, como marido de Francisca H i gue 

ras, lasfincas que relacionan, acompañan

do expediente de ¡uform<oión posesoria 

para pago do contribución como dueños 

en el nuo da 1891 á 92, cuyas fincas hoy 

figuran inscritas á favor de Hilario G o n 

zález. 

Ami l l a rar igualmente á favor de Elias 

López Sánchez las fincas que expresa el 

expediento de información posesoria que 

con la correspondiente relación han pre- : 

sentado sus herederos, á fin de imponerle 

contribución territorial por ellas para sub-

sauar un defecto de dicho expediente, las 

Btnttas vienen figurando á nombre de 

Ab' jaudro Afuera Castil lo. 

Informar á la Excma. Comisión pro

vincial que el pedrisco que descargó la 

tormenta eu la tarde del dia 25 do Junio 

últ imo en el término municipal de Fucu l i -

dueña de Tajo ocasionó daños en los cam

pos de dicho pueblo, y que si bien los juz 

gaba de alguna consideración, no podía 

fijar su verdadera importanc ia . 

Dia 28 

Abierta la sesión y aprobada el acta 

de la anterior, quedó enterado al Ayunta 

miento de las disposiciones quo contienen 

los BOLETINES OFICULES de aplicación á la 

administración municipal . 

Acto seguido se aprobó sin discusión, 

en votación ordinaria, la cuenta de gastos 

ocasionados eu la obra de arreglo del ca

mino on el sitio Barranco Hurtado, impor

tante 85 pesetas 25 céntimos, inc luso 28 

con 50 satisfechas por v irtud de tasación 

á Lesmes Díaz, como valor del terreno 

expropiado de que era dueño, uti l izado 

para dicho arreg lo . 

Se acordó anunciar segunda subasta 

p i ra arriendo del servic io del a lumbrado 

público, por no haber habido lioitadores en 

la primara y que se aumentasen al l ipo 

establéenlo 200 jtesetas para la nueva su

basta que habria d<> celebrarse el dia 3 de l 

mes actual, aunque no transcurriesen los 

10 días de anuncios, dada la recouocida 

urgencia de este serv ic io . Y se levantó la 

sesión. 

Colmenar de Oreja 10 de Octubre de 

1890.=E1 Secretario, Saturnino Ve lasco . 

E s t r o i u e r a 

En virtud de lo preceptuado en el ar

ticula 7.° párrafo 8.°, de la l ey de \ looho-

les de 21 da Junio de 1889, el A y u n t a 

miento de esta v i l la admi te los coneiertos 

con los expendedores do alcoholes por tér

mino de tres días, sean ó no fabricantes. 

5 

El cupo comprenderá las 438 peseta » 

céntimos del Tesoro por este ejercicio 

de 1890-tí i , y con las condiciones que l a 

ley establece en todo su r igor. 

Estremera y Nov i embre 10 de 1 8 9 0 . = : 

El A lca lde , Ricardo Pérez. 

O t o r u o l o < l o l V a l í © 

No habiendo tenido efecto, por falla d e 

Imitadores, la subasta intentada para e l 

aprovechamiento d* 1 is leñas que deben 

corlarse en el monte denominado Soto, se 

anuncia la segunda que tendrá lug3r e l 

dia 25 de los corrientes y hora de las 

doce de su mañana en laCasa Consistorial, 

bajo el tipo y condiciones que sirv ieron 

para la anter ior . 

Oteruelo del Va l l e 12 de Nov i embre 

de 1 8 9 0 . = E l A lca lde , Juan San. 

O r u s c o 

El día 23 del corrionte y hora de las 

onoe de su mañaua, tendrá lugar eu estas 

Casas Consistoriales la segunda subasta 

de las obras de construcción de dos puen

tes, el uuo en el arroyo de las Casas 

Caídas y el otro eu la V e g a do V a l d e o r -

meua, sitio del Pasadero, y las de un 

trozo de canal de piedra en la reguera de 

la callo de la I i l e s i a de esta población, 

li v¡o el tipo de 350 y 225 p-selas cada una 

respectivamente, y con sujeción al p l i ego 

do coudicioues, que se halla le manifiesto 

en esta Secretaria y lo estará i gua lmente 

en ol acto del remate. 

Orusco 12 de Nov i embre do 189Ü .=E I 

A lca lde , Santiago Ángu lo . 

F M n i l l a d o l V a l l o 

No habiendo tenido efecto la primera 

subasta, por falta de l icitadores, do loa 

pastos de estos Propíos de los montes d e 

nominados La Marotera y Ve l lanadi l la , se 

ha señalado la segunda el dia 23 del pre

sente, á las doce de su dia, y en la Casa 

Consistorial, bajo el mismo tipo y coud i 

cioues que s i rv ió [tárala primera subasta. 

Pinil la del Va l l e 11 de Nov i embre 

1890 .=E l A lca lde , Juan Ramírez. 

P o z n o l o f i o A l a r c i í n 

Extracto de los ucuerdos tomados por este 
Ayuntamiento y Junta de asociados cu ias 
sesiones públicas que ba celebrado duran
te el secundo trimestre de 1390. 

MBS DE ABRIL 

Sesión ordinaria del dta 7 

Declarada abierta, bajo la presidencia 

dol Sr. A lca lde D. Hipól i to García P é r e z . 

Se aprobó el acta de la anterior, q u e 

dando enterado el Ayuutumieuto de los 

BOLETINES OFICIALES números 76 al 81 

inclusive. 

Se acordó conceder permiso para e d i 

ficar de nueva construcción en la casa, 

calle de Bailen, núm. 19, á D. Franoisco 

Boronat y Latorre . con las condiciones e s 

tablecidas para tal clase de l icencias. 

ídem aprobar el extracto le los acuer

dos tomados por el Ayuntamiento en e l 

primer trimestre del corriente ano, y r e 

mit i r lo al Excmo . Sr. Gobernador c i v i l 

de la provincia para su inserción en e l 

BCLETÍN OFICIAL. 
ídem la cuouta y balauce de c*ja c o 

rrespondiente al tercer trimestre de 1889 á 

90, y remit i r lo al Sr. Contador de foudos 

provinciales á los efectos oportunos. 

ídem publicar en el sitio de costumbre 

el esta lo de recaudación del impuesto d e 

consumos, recamos y arbitrios rannici-

pal.--s correspondientes al me< dé Marzo-

úl t imo. 

file:///tcald
file:///looho-


Martes 18 de Noviembre de 189<¡ 

í dem proceder al nombramiento de 

los adjuntos que, en número igual al de 

Concejales, habían de adoptar I09 medios 

de cubrir la cuota señalada á esta v i l la 

por el encabezamiento del impuesto de 

consumos, córenles y sal para el año eco

nómico do 1890-91, y preparados de a n 

temano por Secretaria las listas y cédulas 

necesarias, se procedió al oportuno sorteo 

quo dio el resultado siguiente: por t e r r i 

torial , resultaron designados D. Manuel 

Pérez Morera, D. Ánge l do Rozas Hrrranz 

y D. Juan do Mata Barrio Martiu; por 

industrial , D. Isidro Jiménez L lórenle , 

D . Juan Grandas Gómez y D. Bruno Ba

rr io Martin, y ¡ or consumos D. Manuel 

González Fernando, D. Agust iu Martin 

Barr io y D. Enrique García Tobares. V e 

rif ica las dicbas operaciones, se acordó 

también ponerlo en conocimiento do los 

designados, convocándolos á sesión con 

el Ayuntamiento para el luues próximo 

14 del corriente y hora de las «loco de la 

mañana. 

í d em autorizar al Sr. Alcalde p i r a ad 

qu i r i r una copia del lestameuto de Doña 

María de Pablo Sauz y Ostoiaza. según el 

cual lega á este Ayuntamiento la casa 

que á dicha señora perteneció en la cal le 

de la Tahona, uúm. i , de esta v i l l a , con 

objeto de destinarla á Escuela de niños, 

y que dt.d capitulo de Imprevistos seaboue 

el gasto de dicha adqu is i c im. 

Sesión ordinaria del día 14 

Se acordó aprobar el acta do la ante

r ior , quedando enterado el Ayuntamien

to de los BOLETINES OFICIALES números 82 

ni 87 inc lusive . 

í d em id. la distribución de fondos del 

presente Bies, importante pesetas 1.6lo. 

So acordó abonar á la pobre enferma 

P i l a r Vé l - z la cantidad de cinco pesetas 

en calillad de socorro, aplicadas al capi

tulo de Imprevistos, por hallarse agotado 

el de auxil ios bcnéQcos. 

í d em que en vi?ta de haber adquir ido 

el Sr. A lca lde la copia del testamento 

otorga lo por Doña María do Pablo Sauz y 

Ostoiaza ante el Notar io D. Manuel lo Lis 

l l e ras , y de aparecer en ella la cesión de 

la casa núm. 1 de la cal le lo la Tahona 

á Tavor del Ayuntamiento do esta v i l l a , 

para destinarla á Esouela do niños, con 

más 2.000 pesetas para gastos de instala

c ión y compra de material , pasea Madrid 

una Comisión compuesta «leí pr imer Ta-

niente Alcalde D. Blas Jiménez Esteban, 

y Concej i les Sres. Martin López y Rodr í 

guez de L i r a , con objeto do conferenciar 

cou el A bóga l o Sr. D. Juli ín Morales y 

Gutiérrez y pedir á és'.e quo, asociado de 

otro Sr. Letrado, informe si esta Corpora 

ción tiene necesidad de reclamar en forma 

ante los Tribunales el cumpl imiento de 

la citada últ:ma voluntad, y con lo qua 

resulte vue lva á dar cuenta. 

Idom comisioaar al S¿«r* lar io de la 

Corporación para asistir en el d:a 21 de! 

corr iente, al ju ic io do exenciones ante la 

Exorna. Comisión provincial , de las ex

cepciones otorgadas en los reemplazos de 

los tres años anteriores al presente, y que 

cou tal mot ivo so traslade la sesión que 

había de tener lugar en dicho día 21 al 

día 23, á las once de la mañana, lo cual 

ae anuncio debidamente. 

Sesión del dia 23 

No pudo tener efecto por falta de nú

mero de Concejales. 

Sesión del dia 25 

Se aprobó la anterior, quedando ente

rado el Ayuntamiento de los BOLETINES 
OFICÍALES, números 88 al 97. 

Se acordó que la fiesta rel igiosa de San 

Gregorio en el dia 9 de Mayo próximo en 

la ig lesia del barrio de Humera, se ce le

bre , según costumbre, con asistencia del 

Ayuntamiento y personas del Juzgado 

munic ipa l . 

ídem aprobar y publicar por termino 

de ocho días el padrón de vecinos y habi* 

tantes obl igados á recibir cédula personal 

para el ejercicio de 1890-91. 

Sesión del dia 28 

Aprobar el acta de la anterior, que

dando enterado el Ayuntamiento de los 

periódicos oficiales. 

Quedar enterado de una comunicación 

del Excmo. Sr. Vicepresidente de la Co

misión prov inc ia l , participando haber s i -

do declarado inútil el mozo Jesús Riaza 

García, núm. 3, del reemplazo de 1889. 

MES DE MATO 

Sesión ordinaria del dia 5 

Se acordó aprobar el acta de la ante

r ior, quedando enterado el Ayuntamiento 

de los BOLETINES OFICIALES, números 98 

al 105. 

ídem quedar enterado del reparto de 

gastos provinciales para el año económico 

próximo, en el cual a p a r e e fijada á esta 

v i l l a la cuota de 5.029 pesetas 8b" céu-

timos. 

Acordar que on vista del abandono de 

la población y su término, por la concen

tración en Madrid de los puestos de Guar

dia c i v i l , lo cual pone á disposición de 

los dañadores do todo género la cosecha 

pen l i en t e con grave perjuicio de los v e 

cinos, quedase con Armado el nombramien

to de guarda particular, jurado hecho por 

el Sr. A lca lde á favor del vec ino Mauricio 

Barrio Esteban, cuyo sueldo do 2 pesetas 

d iar ia : se abonen del capitulo do Impre

vistos durante los meses do Mayo y Junio 

en que precisan mayor v ig i lanc ia los 

campos. 

Llora, que en vista dol diclameti de 

los Letrados D. Julián Morales Gutiérrez 

y D. Francisco P leguezue lo , omit ido acer

ca del legado de la casa número 1 de la 

cal lodo laTahoua, hecho en su testamento 

por la señora Doña María de Pab lo S uu y 

Ostola/a, >e solicite, de la Excraa. Diputa

ción provincial la necesaria autorización 

quo determina el art. S i de la ley Muni

cipal para reclamar donde y como corres

ponda el cumpl imiento del referido l e 

gado. 

Sesión del dix 12 

Se aprobó la anterior, quedando el 

Ayuntamiento entéra lo de los BOLETINES 
OFICIALES números 106 al t i l . 

Fué aprobada la distribución mensual 

de fondos. 

Quedar enterado del catado de recau

dación del impuesto do consumos y arbi

trios munic ipales , correspondiente al mes 

de Abr i l ú l t imo. 

Sesión del dia 19 
Aprobada el acta de la anterior, quedó 

enterado el Ayuntamiento Je los BOLETI
NES OFICIALES números 112 al 117. 

Aprobar los p l i e go s do condiciones 

para la subasta de los arbitr io* de pesas y 

medidas, puestos p ú b l i o s y matadero, 

para el ejercicio económico <ie 1890 á 91 , 

señalando el día - de Junio próximo, 

desde las once de la mañaua, para c e l e 

brar las oportunas subastas. 

Sesión del dia 26 

Se aprobó el acta de la auterior, que 

dando enterado el Ayuntamiento de l o * 

BOLETINES OFICIALES números 118 al MW 

Quedar enterado de una comunicación 

del Sr. Capataz de cult ivos de esta comar

ca, referente al disfrute de hierbas de 

pr imavera y ve rano , ejecutado por el ga 

nado de labor en los prados de esta v i l l a . 

^ ;„ „ H i f » i fluU.tuio.oi3 t»b Ka3ofi*4flt 
MES DS JOHIO 

Sesión ordinaria del dia 2 de. Junio 

Se aprobó la anterior, y el A yun ta 

miento quedó enterado de los BOLETINES 
OFICIALES números 121 al 129. 

So acordó quedar enterado de una co

municación del Excmo. Sr. Gobernador 

c iv i l de 24 do Mayo úl t imo, remitiendo 

aprobado el presupuesto municipal o rd i 

nario para el ejercicio de 189C-91. 

ídem id. de otra del Sr. Admin is t ra 

dor de Hacienda de Naval carnero con el 

padrón de cédulas personales, aprobado 

para dicho ejercicio. 

Se acordó anunciar segunda subasta 

de los arriendos da arbitr ios, pesos, medi

das, puestos públicos y matadero, por no 

haberse presentado l ic i ladores en la pr i 

mera. 

Mera que la carrera para la procesión 

del Corpus en el presento año, sea por las 

calles de la Ig lesia, Bailón, Real A l t a y 

Baja, San Lucas y plaza del Duque de la 

Victor ia , á enlazar de nuevo con la pri

mera, asistiendo á dicho acto la Corpora

ción en pleno, cou el Juzgado municipal 

y Guardia c iv i l do esta v i l la . 

Ídem que la Comisión de Pol ic ía urba

na con el Teniente A l ca lde del distrito, 

Sr. Bravo Martin, pase al barr io de Hu

mera con objeto de enterarse cuanto haya 

sobre instalación de un tejar perteneciente 

á Bernardo Quiroga, y con l o que resulte 

dé cuenta en la sesión inmediata. 

Sesión extraordinaria del día 5 

Abierta á la una de la larde, bajo la 

presidencia del Sr. A l ca lde , D. Hipól i to 

García Pérez, 30 acordó, quo eu vista de 

la autorización concedida por la Excelen

tísima Diputación provincia l , para recla

mar en forma el cumpl imiento de la últi

ma volunta-! testamentaria de Dona ?daría 

de Pablo Sauz y Ojtolaza, se otorgue por 

el Sr. A lca lde del Ayuntamiento, Sr. Gar

cía Pé-ez, y R e g d o r Sindico, D. Luis L i o 

r>inte Garda, cu nombre de la Corpora

c ión, ol oportuno poder para pleitos á fa

vor de los Procuradores del Coleg io de 

Madrid, Sres. D. .\ntonio Fernández y 

Campos y D. Ánge l Calvo , pagáudose los 

gastos que ocasiono este asunto del capi

tulo de Imprevistos. 

Sesión ordinaria del dia 9 
So aprobó y ratificó el acta de 1". ante

rior, quedando enterado el Ayuntamiento 

de h s BOLETINES OFICIALES números 130 

al 135. 

Se aco r l ó conformarse non el dictamen 

de la Comisión de Policía urbana, emit ido 

en el expe l iente sobre instalación do un 

tejar, pertenechnte á D. Bernardo Quiro 

ga, en el barrio do Humera, en v i r tud del 

cual, se prohibe á éste la continuación de 

las obras comenzadas, por hallarse á me -

uor distancia de 150 metros de toda habi

tación, con el derecho de que si la finca 

lo permite, pued» concedérsele el estable

cimiento do la fábrica en cuestióu, s i em

pre que lo solicite, y pueda verif iearso su 

emplazamiento á mayor distancia de los 

150 metros que determina la Real orden 

de 19 de Junio de 1861. 

Se aprobó la distribución de fondos del 
presente mes. 

Se acordó quedar enterado <\ 

de recaudación riel impuesto <¿ * * * i t > 

mos y arbitrios municipales ¿ e | 

Mayo ú l t imo . m e » i U 

Se acordó aprobar el gasto de ja 

tas 80 céntimos, causados en e i í*1* 

de Imprevistos, importe de l o j , ^ ^ * * * 

todos p i ra satisfacer el p o d e r o t o r Ü / * 

favor de los Procuradores D. Antea"5 p 

nández Campos y D. Ánge l Calvo. ^ 

ídem anunciar tercera subtsta ¿ V* 

arriendos do arbitrios de pesos y melw 

puestos públicos y Matadero, p^a e i ¡ * 

16 del actual, á las once de la * 

por no haberse presentado l ic ihioreí * 

la segunda. 

Sesi'bi ordinaria del dia 16 
So aprobó el acta do la anterior, q r ) í 

dando enterado el Ayuntamiento <|* \^ 

BOLETINES OFICIALES, números 136 &i uj 

Se acordó quedar ontera lo de una ¿fe 

municación del Sr. Administrador d e ^ 

tribuciones, de 7 del actual, par t i c i ta^ 

la aprohación de medios para cubrir U 

cuota del impuesto de consumos, corm-

pondíente al ejercicio de 1890-91. 

ídem conceder á Doña Josefa Pasenli 

Oto, Maestra de la Escuela de Humen 

las 250 pesetas quo ol Ayuntamiento riea? 

asignadas como sueldo á dicha Profcwn, 

y quo no percibo como pensionista áA 
Estado. 

ídem admit i r al contratista de ta lia* 

pieza de calles y demás sitios públicos-1» 

esta población, António Alonso, ol d*p¿-

sito de 73 pesetas, el primer trimestre, 7 

el de 50 id. cada uno de los restante*, i 
responder del compromiso adquirido wb 

la Corporación reforento á dicha limpien. 

ídem aprobar to los los gastos causa

dos durante el mes de Mayo último, del 

capitulo de Imprevistos, á excepción da 

aquellos que hubiere recaído algúa acuer

do especial. 

Sesión extraordinaria del dia 20 
Abierta á las once de la mnumaoaa 

asistencia de la Junta municipal de Sao*" 

dad, se acordó: 

1.° Que se proceda inmediatamente» J 
por cuenta dol Ayuntamiento, á vorifioar 

una l impia general en los arroyos da l » 

callos de Caraporaanes y de la Pozi, e*l** 

Meciéndose cu ellos una zanja en todi* 4 

longitud, para quo por ella corrau con fa

ci l idad las aguas y no se detengan n i w 

enarquen, con lo cual pueden producirá0 

foco de infección inminente. 

2.° Quo todas las basuras ó i nmu^" 

cías que arrojo dicha limpieza se r l : r ' 

á la distancia marcada por la Autor! » 

local , y por medio dol oportuno car™» 

buscado al ofooto, enarenándose desp°* 

aquellos puntos que por su natural^**/ 

exijan, A fin de asear, en cuanto se* 

ble , los in Iloados sitios y los demás Je 

población, dejando su aspecto en «d 

pleto estado de lucidez que la h i g í ^ " 

c l ama . < t 5 f 

3.° Que los jornales y demás 

que ocasione dicha operacióu, ban ^ 

fr .garse do los fondos m u n i c i p i o 

carpo al capitulo de Improvistos ^ 

i . ° Que por los hortelanos qa* 
zau las asnas sobrantes ue »• 

procoda á la l impia y desaguo de ^Jfa 
que tienen establecida para la e ° a

 r [ i S ; i 
de aquellas á sus respectivas ü.^¿¿p 
fin d.: que en lo lo tiempo y e*P^'' 

H o l l é u'*' • 
en la presente época so uai^ . t , : ; s ¿ -
rritenle, nst como para que destp ~ pjf 

reba jamiento de dichas aguas c J 

r ido punto. 
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rtiie so prohiba terminantemente 

* "¿ los mencionados arroyos toda 
< í ¿ 8 j B ínuüdicias, »sf como aglomerar 

^reo les en los palios y corrales, ha 

ÍÜtt á sus dueños trasportarlos con fre-

á » á * u 9 P a r t i c u l a r e s depósitos, fuera 

bládo-y ¿ distancia conveniente, se-

*^eítá prevenido, para lo cual se gira-

j 8 S oportunas visitas domici l iarias 

^losSríS- Tenientes de A lca lde , acom-

5 * 1 » l i o los Vocales de la Junta deSa-

¿jid distribuid' s en las Secciones. 

SCSÜ'H ordinaria del dia 23 

^ aprobó y ratificó el acta de la ante

ar y el Aymitamicnto quedó enterado 

i,los BOLETINES OFICIALES números 142 

al 147. 

acordar que los arbitrios de pesos y 

«fdidss, puestos públicos y degüel lo de 

£ ü en el Matadero, so recauden por Ad 

-idjjlración, por haber quedado desierta 

c torcera convocatoria la l icitación do 

fetos arriendos. 

autorizar al Secretario de la Corpora-

¿OD parareooger do la Administración de 

.. • ;:;HIEI'.!!- s los recibos do la contri

bución territorial é industrial para el ojer-

wio.ie 1800-91. 

8e aprobaron los festejos dispuestos 

«ra celebrar la visita del Excmo. ó I lus 

ísimo Sr. Obispo de la Diócesis de esta 

lilis, acordándose que de! capí 'uío do Im

previstos se satisfagan los gastos que d i -

thes festejos ocasionen, y que el Sr. A l -

oldese encargue de d i r i g i r las oportu-

lis invitaciones á las personas que han 

¿«concurrir á dicha fiesta eu unión del 

Ijuulamiento. 

Sesión ordinaria del dia 30 

Se aprobó el aota de la anterior, que-

ludo el Ayuntamiento enterado do los 

BOLETINES OFICIALES números 148 al 153. 

Quedar enterado de las disposiciones 

inventivas contra el cólera morbo y cu

lminadas ¡i la inspección y v ig i lancia de 

• salud pública, contenidas en la Real 

*l»u del Ministerio de la Gobernación de 

«del corriente. 

Se acordó inscribir en la lista de po-

para la Beneficencia municipal A 
wlceto Folíente Francisco, en reemplazo 

Pose ía Martin, fallecida. 

Junta municipal 
MES 0E ABRIL 

Sesi'hi del día 7 
• Se aprobó el presupuesto ordinario 

ejercicio de 1890 91, con ol arbi-

"to de pe^s y medidas, puestos públicos 

^ 'é i i i ' l lo de reses en el Matadero, el re-

* r go .leí 12 por 100 sobre la riqueza te-

í^rial , del 8 por 100 sobro las cuotas de 

j * 0 n t r «buc ión industrial, y del 70 por 

"le la tarifa de Cunsumos, quedando 

^Bnit ívamenie fijados los gastos en la 

J^Üad total de 32.121 pesetas 50 cénti-

• cantidad igual á los ingresos. 

^ precedente extracto ha sido aproba-

' D «esión ordinaria del dia 20 del co 
c o t e raes. 

j ^ J C z uelo do Alarcón 21 de Octubre de 

. -^El Alca lde, Hipól i to Garc ía .=E1 
et*r¡<>, Jerónimo Barrio. 

l £ i *>¿* t e j a d a 

vacante la plaza de Médico 
d e la Beneficencia de esta v i l l a , 

dotación anua) de 50 pesetas, pa-

fár V o t trimestre* del presupuesto mu 

lax l , o r la asisteucia de seis familias 

••ata ludiendo además el agraciado 

^ t e s ° ° Q ^ 8 * 6 u a l a s ^° 9 S vecinos pu-

* i l i c i t u d e s se dir ig i rán al Sr. A l -

oa ldede esta v i l l a , hasta el día 30 del 

actual en que se proveerá dicha plaza. 

Bibatejada 10 de Nov i embre de 1890. 

= E 1 A lca lde , Pedro Au i íón . 

R o b l e d o d o O h a v o l n 

N o habiendo tenido efecto, por falta 

de l id iadores , l a subasta de pastos de 

las fincas de Propios que se dirán, se se

ñala para la segunda el dia 23 del actual , 

á las doce de su dia, en esta Sala Consis

torial, bajo el mismo tipo y condiciones 

que constan en el p l i ego , y son: 

P P M U S . 

Los de Fuente Angu i l a , para 900 

lanares y 100 cabrío, desde 1.* 

de Nov i embre á fio de Marzo de 

1891, y tipo 2.000 

Los de inv i e rno del monte A g u -

d i l l o . para 900 cabrio, igual 

época que el anterior, y t ipo . . . 1.000 

Los del prado A lmo jóo , para 50 

lanares y 50 cabrio, igual época 

y tipo 100 

Robledo de Chávela 10 do Nov i embre 

de 1 8 9 0 . = E l A lca lde , Olal lo Bravo . 

V a l v o r d © 

N o habiéndose presentado licitadores 

en la subasta celebrad t e n este dia para 

el arrendamiento de los pastos del mon te , 

el Ayuntamiento que presido ha acordado 

se celebre la segunda subasta á las once 

de la mañana del dia 27 del actual, en la 

Casa Consistorial de esta v i l la , bajo el t i 

po y condiciones que sirvieron para la 

pr imera . 

Va l v e rde y Nov i embre 6 de 1890 .=E I 

A lca lde , Julián P u e b l a s . = E l Secrotario, 

Fe l i c iano Laguna. 

V i l l a d o l P r a d o 

No habiéudose presentado postor a l 

guno á la subasta de pastos del Cuartel 

del Norto de los Propios de ésta, en el dia 

anterior, para aprovecharlos con 400 ca

beras de ganado lanar por 400 pesetas; do 

nuevo se anunoia para el dia 23 del c o 

rriente, de diez á doce de la mañana, en 

la Sala Capitular, donde tendrá logar el 

remate ante el Ayuntamiento , y bajo el 

pliogo do condiciones, que se encuentra de 

manifiesto para todo el que quiera ente

rarse en la Secretaria muuic ipal . 

V i l l a del Prado 10 Nov i embre 1 8 9 0 . = 

Joaquin Regu i l ón . 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
•Tuzgadoa d o p r i m a r a ins tano in 

CENTRO 

b . Buenaventura Muñoz, Juez de ios 

truccióu del distrito del Centro de esta 

Corte. 

Por la presente so cita, l lama y em

plaza á Hermenegi ldo Sáez Vera , Manuel 

alias El Franusito, Antonio Moreno y 

Ramón N . , conocido también por Maria

no, cuyas demás circunstancias y para 

«lero se ignoran, para que eu el término 

de 10 días se presenten en este Juzgado á 

prestar declaración indagatoria y practi

car las demás di l igencias necesarias en la 

causa que se les sigue con mot ivo del robo 

de alhajas verif icado el 14 de Agosto úl

t imo en el piso !>ajo de la casa núm. 11 

de la calle del Tutor , pertenecientes á 

D. Emi l io Ferrar i y á Dona Mana Agus

tina G. A l i so . 

Encargo á toda? las Autoridades c iv i 

les y mil i tares, j y ] demás agentes de la 

policía judic ia l , practiquen las más act i -

oas di l igencias para la captura de dichos 

cesados, poniéndoles á mi disposición y 

dándome aviso de haberlo veri f icado. 

Madrid 3 do Nov i embro do 1 8 9 0 . = 

ouenavontura M u 5 o z . = E l Secrotario, V i -

vnte Moreno. 

C E N T R O 

En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Cen

tro de esla Corte, dictada en la pieza se

parada para la exacción de costas á don 

Pablo Guzmán y Pardo, vecino de esta 

capital, y á que fué condenado por la Su 

perioridad en el incidente de pobreza que 

ha sostenido con D. Luis Drake de la 

Cerda, se venden en pública subasta dife

rentes muebles y efectos como do la per

tenencia de aquél, valuados en 79 pese

tas; habiéndose señalado para quo el r e 

mate tenga lugar, el dia 19 del actual y 

hora de la nna de la lardo, on la sala 

audiencia de este Juzgado, sito en la cal le 

del General Casianos, núm. 1; y se ad

vierto que para tomar parte en el remato 

es necesario consignar previamente sobre 

la mesa del Juzgado el 10 por 100 del 

importe de la tasación; que no so admi

tirán proposiciones quo no cubran el tipo 

de las dos terceras partes del ava lúo , y 

que los efectos que so venden se encuen

tran en el domic i l i o del D. Pablo Guz

mán, cal le de T ra f i l g a r , núm. 3. 

Madrid 3 de Nov i embre de 1 8 9 0 . = 

V . ° B . ° = E 1 Juez. Ponco de L o ó n . = E l Es-

cril ano, Bartolomé Uoeda. 

C E N T R O 

D. Buenaventura Muñoz y Rodríguez, 
Juez de instrucción del distrito del Cen

tro de esta Corte . 

Por la presento requisitoria cito, lla

mo y emplazo á Domingo Bcllrán Escala

da, casado, comisionista, de 31 anos de 

edad, que ha v i v ido en la cal le de A l ca lá 

número 102, cuarto bajo, asi como tam

bién en la del Sal i tre, 7, tercero, y cuyas 

demáscirouustancias, paradero y domici l io 

actual se ignoran, á fin de que on el tér

mino do 10 dias, contados desde la publi

cación do la presente en el BOLETÍN OPÍ-
CÍAL de la provincia y Gactta de Afadrid, 
comparezca en esle Juzgado á responder 

á los cargos quo le resoltan en causa que 

instruyo por tentativa de estafa y false

dad contra el Domingo y otro*; aperc ib i 

do que de no hacerlo, le parará el perjui

cio á que haya lugar en derecho y será 

declarado rebelde. 

A l propio t iempo ruego y encargo á 

todas las Autori lados, tanto c i v i l es como 

mil i tares, procedan á la busca, captura y 

conducción á la prisióu celular de esta 

Corle eu clase de detenido, comunicado y 

á mi disposición, del expresado Domingo 

Boltráu Escalada. 

Dado en Madrid á 3 de Nov i embre de 

1890.=Bucuaveutura Muñoz . =E1 Secre

tario, L icenciado M. Coba y Canalejas = 

Es copia. = Licenciado M. Cobo Cana

lejas. 

N O R T E 

En v i r tud de providencia, focha de 

ayer, dictada por el Sr. Juez de pr imera 

instancia del distrito del Norte de esta 

capital, en autos ejecutivos promovidos 

por el Procurador D. Hi lar lo Dago, á 

uombre de D. Agusl iu Mendizábal y 

V ia ín coutra D- Eusebio de la Puente 

González, veoino que fué de esla Corte y 

boy de iguorado paradero, por el presen

te se requiere al D. Eusebio de la Puente 

para que pague la suma priucipal de 

9.633 pesetas 75 céntimos, con intereses 

de 0 por 100 anual, desde 13 de Enero de 

1887, que resulta adeudar al demandante 

en v i r tud de lo pactado un escritura pú

blica que otorgaron en dicho día ante el 

Notario que fué de este Colegio D. Eduar

do Hermeneg i ldo Hernández, y las costas, 

por cuyas responsabilidades se despachó 

ejecución en auto de 29 de Octubre ú l 

t imo, que tuvo lugar on el dia 31, tra

bándose embargo en la propiedad y alqui

leres de la casa núm. 32 do la cal le de 

Gali leo de esta capital; y en su v ir tud, y 

para en el caso de que dicho pago no se 

ver i f ique, se cita de remate al D. Eusebio 

de la Puente para que, en el preciso tér

mino de nueve días se persone en autos 

y se oponga á la ejecución practicada; 

apercibido que de no hacerlo se le decla

rará en rebeldía, á los efeotos del art icu

lo 1.462 de la ley procesal, parándole el 

perjuicio correspondiente. 

Madrid 11 de Nov i embre de 1 8 9 0 . » 

v . ° B . ° = R . Z a p a t a — E l actuario, Pedro 

Mariano de B e n i t o . = Es c o p i a . = P e d r o 

Mariano de Benito. 40 

SUR 

D. Mariano Fouseca López de V i aue -

sa, Juez do instrucción dol distrito del 

Sur en esta Cort->. 

Por la présenle se cita, l lama y empla

za á José V ie i to López, de 30 años, casa

do, natural de Va l l e de Oro ( LuRo ) , pana

dero, que habitó en la calle del Olmo, 26, 

piso cuarto, para que en término do diez 

días, contados desde la inserción de esla 

requisitoria en el BOLETÍN OFICIAL y Ga
ceta de Madrid, se presente en esle Juzga

do, situado on la cal le del General Casta

ños, núm. 1, á fin de que se practique 

cierta di l igencia acordada on sumario que 

contra el mismo se instruye sobre desaca

to; apercibiéndole de que si no compare

ce, será declarado rebelde, parándole el 

perjuicio que haya lugar . 

A l propio tiempo ruego á todas las Au 

toridades «lo la Nación, asi c iv i les como 

mil i tares é indiv iduos de policía judic ia l , 

que procedan á la captura y conducción á 

este Juzgado de indicado indiv iduo. 

Da la en Madrid á 4 de Nov i embre de 
1890 .=Mar iano F o n s e c a . = E l Secretarlo, 

Manuel Kreis ler . 

OESTE 

D. Laurentino Ocampo y Castrillo 

Juez de instrucción del distrito dol Oeste 

de esta capital. 

Por la presento se cita, l lama y e m 

plaza á Cipriano Pascual Plá, de 33 años, 

soltero, taquígrafo, uatural de Soria, sin 

domic i l io lijo, cuyas demás circuntancias 

y actual paradero se ignoran, para que 

dentro del término de 10 d ías , á contar 

desde la inserción de la presente, com

parezca en este Juzgado á responder á los 

cargos que lo resultau en ol sumario que 

contra ol mismo se instruye por estafa; 

apercibido que de no veri f icarlo, será de

clarado rebelde y le parará ol perjuicio 

que haya lugar. 

As imismo ruego y encargo á todas las 

Autoridades, asi c iv i les como mi l i tares , 

procedan á su busca, captura y conduc

ción á la prisión ce lular , á m i disposición. 

Dado en Madrid á 4 de Nov iembre de 

1890 .=Lauront ino O c a m p o . = E l Secreta

r io , Eugenio Sarmiento. 

A R E N Y S D E M A R 
D. José For tacm de la Malta, Juez de 

instrucción de Arenys de Mar y su par
tido. 

Hago saber que por el presente edicto 

se cita y l lama á D. N. Pepiñondo, em

pleado que ha sido en el Ministerio de Ha

cienda, cuyas demás circunstancias y ac-



tual paradero se ignoran, para que dentro 

del término de ocho días, á contar desde 

la publicación del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL y Gaceta de Madrid, comparezca 

en este Juzgado á prestar declaración en 

causa sobre malversación de caudales pú

blicos; bajo 'apercibimiento, caso de fn -

compareconéia, de pararle el perjuiófo que 

en derecho Baya lugar, 

Dado en Areuyg de Mar 3 de N o v i e m 

bre de Í890.«=jo8« F o r l a c i n . = P o r man

dado de S. S., José M. Palón. 

C O L M E N A R VIEJO 

D. Francisco Hel iodoro Sa lva y Pont , 

Juez de instrucción de esta v i l l a de Co l 

menar Vie jo y su partido. 

Hago saber que procedente do expe

diente sobro exacción de l a s costas i m 

puestas á Eduarda Sauz Pérez, en causa 

cr iminal quo so la s iguió, en unión de su 

eáposo Juan Perd iguero , por falsedad, se 

sacan á la venta en pública subasta las 

flnca3 siguientes, situadas en término de 

San-Sebast ián-dr los Royes : 

Una tierra en la huerta Zaporra, de 

una fanega seis ce lemines: linda Saliente 

D. Juan Manuel Ortiz; on 37 pesetas 50 

oéntlmos. 

Otra id . en los Molinos, de dos fane

gas, seis culomines: l inda Saliente cami

no de Burgos; en 80 pesetas. 

Otra id . en el Barrancón, de tres 

fanogas: linda Saliente Martin Gómez; en 

60 pesetas. 

Otra id. en la vereda de L o Cortado, 

de cuatro fanegas: l iúda Saliente Migue l 

Sanz; en 130 pesetas. 

Otra id. en las Cárcavas, de dos fa

negas: l inda Saliente Juan Sanz; en 30 

pesetas. 

Otra id. en las Colmeni l las , de cua

tro fanegas: liúda Saliente Celestino Es 

toban; en 60 pesetas. 

Una v iña en Tierras Viejas, de 32o 

cepas: Jinda Saliente Pedro González; en 

81 pesetas 25 céntimos. 

Otra id. on la Robl iza A l ta , de 301 

copas: linda Saliente Viceute Sanz; en 62 

pesetas ISO céntimos. 

Otra id. en Fuente Rodr igo , de 409 

cepas: l inda Saliente arroyo ; en 102 pe

setas. 

Otra id. en Valconejero, de 177 c e 

pas: l inda Saliente Joaquiu Sanz; en 25 

pesetas. 

Para cuyo remate, quo tendrá lugar 

en este Juzgado y su sala audionc ia .se 

ha señalado el día 29 de Nov i embre pró

x imo , á las once de su mañana; a d v i r 

tiéndose que no se admitirán posturas que 

no cubrau las dos terceras partes do su 

ava lúo ; que para tomar porte en la su

basta hay que consignar previamente eu 

la mesa del Juzgado el 10 por 100 de éste, 

y que el lieftador ó l icitadores habrán de 

cumpl i r , por falla de títulos de propiedad, 

lo prevenido on la regla 3.* del art. 42 

del reg lamento general para la ejecución 

de la ley Hipotecaria. 

Dado en Colmenar Vie jo á 30 de Octu

bre de l t>90.=Frauc isco H. S a l v á . = E l 

Escribauo, Bonifacio Quiutana. 

CH INCHÓN 

D. Fe l ipe Gal lo y Diez, Juoz de pr ime

ra instancia de Chinchón y su partido. 

Hago saber que á virtud de providen

cia dictada en los autos que se siguen en 

este Juzgado, sobre ejecución de la sen

tencia proferida en el Juicio declarat ivo 

de mayor cuantía, seguido á instancia del 

Procurador D. Aure l ianoSerrano, en n#mrí1'. 
bre de Ü. Joaquín Buiz Sánchez, contra 

Dolía Dorotea García Uuiz, por s u p t é p f ó 

derecho, y en representación de s u r i i n f t 

menores, sobro pago do pesetas, se.sacan 

á pública subasta l a * fincas si^ui. ules: 

' i I Ptlrcek, S 
Una casa en la población de 

Vil lacouejos y ga eaV.e N ¡e 
va, señalada con el núm. 3,: 

l inda por la derecha, e n 

trando, con la travesía de 

la ca l le de Chinchón; iz

quierda casa do D. Román 

Sánchez, y espalda here

deros de Francisco Velasco; 

lasada en mi l sotecieutas J v > 0 t - . 

cincuenta pesetas 1.750 

Una tierra viña on término da 

dicha v i l l a , sitio de I a T o v o -

sa, «1c caber una fanega y 6 

ce lemines» «con 450 cepas 

próximamente: linda-Salien-

la. A n d res .Alonso;- Mediodía 

Manuel Conlreras; Poniente 

D. Francisco Martin, y Nor

te Bonifacio Pacheco; tasada 

en ciento cincuenta pesetas. 150 

Olra tierra viña en dicho tér

mino y sitio de Valdczarza, 

de i fanega y 3 celemines 

cou 400 cepas; l inda Salien

te y Norte José Laguna ; Me

diodía Zacarías Benavente; 

Poniente José Laguna; tasa

da en ciento cincuenta y 

ocho pesetas 158 

Otra tierra en dicho término y 

sitio de las Sangreras; l inda 

Saliente Justo Heras; Medio

día Leoncio Fernández; Po 

niente Ánge l Fernández, y 

Norto Tomás Escalona; ta

sada en doscientas cincuen

ta y uua péselas 251 

Olra l ierra en dicho término y 

sitio, do caber 1 fanega y 6 

celemines : l inda Saliente 

Leonc io Fernández y el ca

mino ; Poniente la finca an

terior; Nor le Tomás Escalo

na; tasada en trescientas 

cincuenta pesetas 350 

Otra tierra en dicho término, 

sitio Vultaraozo, de 1 fanega 

y 9 celemines: l inda Salion-

to camino; Mediodía y P o -

nienle Saturnino Sánchez, y 

Norte Roque Rui/.; lasada 

eu doscientas pesetas 200 

Otra tierra eu diebo término, 

sitio de las Particiones, de 

caber i fanega y 6 ce l emi 

nes: l iúda ¿aliento Apolouio 

Benaven t e ; Mediodía el 

mismo; Poniente sendero, 

y Norte Manuel Ruiz ; tasa

da en ciento noventa pesetas. 190 

Otra tierra en dicho término, 

sitio del Hospital, de caber 

1 fanega y 1 celemín: l inda 

Salioute Juan Francisco Me

sas; Mediodía Gabino L a 

guna; Poniente Nicasio Mo

chales, y Norte el camino; 

tasada en ciento veintisiete 

pesetas cinoueuta cént imos. 127 50 

Otra tierra en Colmenar de 

Oreja, sitio del Charco Gra-

jero, do caber 1 fanega, 3 co-

lemiuos: l inda Saliente y 

PU». cu. 

«Mediodía cerros de D. Rafael 

Moretones; Poniente, c a m i 

no, % Norte José Laguna; 

lasaida en ochenta pesetas.. 80 

ÜoUTrjua on dicho término, y 

su vega , tranzó* ÚOW. Í 3 : 

cou'2.000 cepafi jttoasftr • 
tintas; de c a h ^ S ' f tne^Jas w 

y 6 celemines: IwíaSaliA-
te Nicanor Rodrí-rioz; Me-

""MTódía Joaquín Ruiz é I s i 

dro Torres; Poníanlo Don 

Si lver io Huerta, y Norte 

Manuel R u i z ; tasada en 

tres mi l quinientas pesetas. 3.500 

Otra vina on término de Vi-
l laconejos, sito de las Cues

tas, de 2 fanegas y 6 ce lemi

nes cou 700 cepas blancas: 

l inda Saliente camino ; Me

diodía José Agui lera ; P o -

niente herederos de Casil -

do de Blas, y Norte Leoncia 

Fernández; tasada en t res-

cicutas cuarenta y seis pese

tas m U <346 

Otra tierra en el mismo tér

mino , sitio de las Estevas, 

de caber l fanega 3 ce lemi

nes: l inda Saliente Román 

de Mesas, y demás aires Con

des de Chinchón; tasada en 

setenta y siete pesetas 77 

Cuya subasta tn idrá lugar e l día 15 

de Diciembre próx imo, y hora do las on -

ce de su mañana, en la Audiencia da este 

Juzgado, advirtiéndose: 

1.° Que á ¡ustancia del acreedor se 

sacan las referidas fincas á pública subas

ta, sin suplir previamente la falta de tí

tulos de propiedad de los mismos. 

2.° Que para tomar parte ou la subas

ta, deberáu los licitadores consignar p r e 

v iamente cu la mesa del Juzgado ó en el 

establecimiento destinado al efecto, uua 

cantidad igual por lo monos al 10 por 100 

efectivo del valor do los bienes quo sirvo 

de tipo para la subasta, sin cuyo requis i 

to no serán admitidas, excepto el acreedor 

que podrá tomar parte en ella, sin l lenar 

este requisito. 

3.° Quo no so admitirán posturas que 

no cubran las dos terceras partes del ava

lúo, y podrá hacerse á cal idad de ceder el 

remato á uu tercero. 

Dado ou Chinchón á 11 de Nov i embre 

de 1 8 9 0 . = F e l i p e G a l l o . = E l actuario, 

Juan Escanellas. 8 8 — P . 

Inspección general 
de Administración militar 

Debiendo procoderse á contratar en 

públíoa subasta 12.000 metros de retor 

para sibanas; 3 220 de id . para furnias de 

cabezal ; 585 do id. para delantales; 9.509 

de id . para camisas y gorros ; 10.430 do 

circasiana para cubre-camas; 3 552 de 

terliz para latas do colchón, y 1.320 de 

ídem para cabezales, y 2.000 servil letas 

eu pieza, 500 toallas en id. y 50 maulóles 

eu ídem cou desliuo al servic io de Hospi

tales mi l i tares, so convoca por ol presente 

anuncio á lodos los que les convenga t o 

mar parte eu ella, cou sujeción á las re- ( 

glas y formalidades siguieol- s: 

1.* La l icitación será simultánea y 

tendrá lugar eu esta Inspección y en las 

Iuteudencias mil i tares de los distritos de 

Cataluña, Aragón, Castilla la Vie ja y Su-

blntüudeucia do Málaga, el día 18 de D i 

ciembre próximo venidero, 4 i a s . 
su larde, en cuyos puntos so hallar*? 
manifiesto, además el p l i o g o ^ J * f ¡ 
ciones, las muestras de las M * , 
subastan. 

~ arregla 4 

üODtn. 

El ao'o so verificará con 
venidjtan el 

. a f ó n de i * f l e J 

eiones postexlore 

posiciones n r í e g l J 

to á continuación, 

del sello undécimo 

i Mi v 

*. * * U a n l 

3 / Los l icitadores quo suscriban, 

proposiciones están obligados á bM| 3 
presentes ó legalmente re prese nl*i£* 
el acto de la subasta, con objeto de « * * 

puodan dar las aclaraciones que n 

. . "e<i$. 
siten, y en su caso aceptar y uraurjj 
acta del remate. 

i.* Los precios limites fija103 8 0 D 

cada motro l ioeal de lela los sigúiem*. 

del ' rotor p i ra sibanas, 1-28 

d e L i l , para fundas de cabezal,' O ^ T - ^ J 

I id.-m para dolantales, 0*77; del id. par ia 

pnrit~CTibrecamas, l-tfrrdel tmn t 

lelas de colchón, 1'10, y del id. para ca

bezales, O ^ j ' ^ j q q ^ caifi; p^r i ja ea piea 

los que siguen: las._s.eE7¡Helas á 0*73 pe. 

íiSte* wfe tan*» 
Madrid 6 de Nov iembre de 1890.» 

Joaquín Sauchiz. 1 ,88 

Modelo de proposición 

Don vec ino do ydoralcllh-

do eu r e g ú u cédula personal que 

acompaña con el núm , enterado del 

anuncio do subasta publicado en la Ga
ceta de Madrid (ó Boletín oficial de ) 

el d í a . . . . d e . . . . número según el 

cual han do ser contratadas telas y mu-

tolerias para el serv ic io de hospitales mi» 

l i tares, se compromete á entregar las f¿»-

guíenles en las condiciones del pliegoq* 

r igo para esta contratación, á los precio* 

que se expresau: para el primer loto; p* 

cada metro lineal do . . . . (en letra "Un* 

inte l ig ih lo ) pesetas céntimos, etc., ja

ra ol scguudo lo te ; por cada mantel 

pesetas cóul imos, etc. Yparaq»» 

sea vá l ida esla proposioión acorap*"* ^ 

documento justi f icativo del ('oposita •:«-• 

hecho en la Caja general de Deuósit* 

( ó en la sucursal de la Caja do D e p ó ^ 

de ) , según lo prevouido en la«5°u 

ción 6 . ' del referido pl iogo. á . 
(Focha firma del propouente.) 

Colegio Notarial do Madrid 
Secretaria 

Debiendo proveerso por traslación, ea* 

tre los Notarios que la soliciten y D l " 

l ien eu las ooudiclones marcadas pári '** 

aspirantes al lercero de los turnos seash' 

dos en ol art. 7 . d del r«glamonto cener*» 

del Notariado, la Notaría vacante en A 

cala de Henares, los que aspiren á *• 

deberáu presentar sus solicitudes i*** 
mentadas á esta Junta directiva. d'O 

de los 30 días naturales, que deberán & 

tarse desde que se publique esta cení 

loria en la Gaceta de Madrid. 
L o que de orden da la Dirección g ^ 

ral de los Registros c iv i l y de la P***^ 

dad y del Notar iado. 30 publica en ^ 

LETÍN OFICIAL de esta provincia á le» 

tos preveuidos 

Madrid 8 d 

Secretario, José Montaut y 

Madrid 8 de Noviembre de 
T r ¡ g n e r a > 
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